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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se nombran Corredores de Comercio para servir
plaza en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Examinada la comunicación de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y
Hacienda de 12 de abril de 2000, sobre Resolución de 7
de abril de 2000 (Boletín Oficial del Estado núm. 92, de
17 de abril), por la que se resuelve el concurso de traslado
entre Corredores de Comercio Colegiados, convocado por Reso-
lución de 17 de febrero de 2000 (Boletín Oficial del Estado
núm. 55, de 4 de marzo) y,

Vista la Resolución de 27 de enero de 1988 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 9, de 5 de febrero),
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar Corredores de Comercio para las plazas
mercantiles que se indican, dentro del ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a los siguientes colegiados:

Plaza mercantil: Algeciras.
Colegio al que pertenece: Cádiz.
Corredor de Comercio nombrado: Doña María Pilar Ber-

múdez de Castro Fernández.

Plaza mercantil: Roquetas de Mar.
Colegio al que pertenece: Granada.
Corredor de Comercio nombrado: Don Gregorio Isidro Mar-

tín Mayoral.

Plaza mercantil: Linares.
Colegio al que pertenece: Jaén.
Corredor de Comercio nombrado: Don José Juan de

Ibarrondo y Guerrica-Echevarría.

Plaza mercantil: Martos.
Colegio al que pertenece: Jaén.
Corredor de Comercio nombrado: Don Luis Calatayud

Gallego.
Plaza mercantil: Utrera.
Colegio al que pertenece: Sevilla.
Corredor de Comercio nombrado: Don Alvaro Rico Gamir.

Segundo. Se dará traslado de los nombramientos a la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio
de Economía y Hacienda, al Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Corredores de Comercio y al Ilmo. Sr. Síndico-Pre-
sidente del Colegio Oficial de Corredores de Comercio de Sevi-
lla, como representante de los Colegios Oficiales de Corredores
de Comercio de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad

con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de abril de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de abril de 2000, por el que se
nombra a don Miguel González Ruiz como Director
de la Oficina de Desarrollo Sostenible del Entorno de
Doñana.

El Consejo de Gobierno, en su reunión de 17 de junio
de 1997, creó en la Consejería de Medio Ambiente, el puesto
singularizado, de carácter eventual, de Director de la Oficina
de Desarrollo Sostenible del Entorno de Doñana.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Nombrar a don Miguel González Ruiz en el puesto de
Director de la Oficina de Desarrollo Sostenible del Entorno
de Doñana, con efectos económicos y administrativos de fecha
29 de abril de 2000.

Sevilla, 29 de abril de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDEN de 29 de abril de 2000, por el que se
nombra a don Javier Serrano Aguilar como Coordinador
de la Oficina Técnica del Guadiamar.

El Consejo de Gobierno, en su reunión de 9 de junio
de 1998, creó en la Consejería de Medio Ambiente el puesto
singularizado, de carácter eventual, de Director de la Oficina
Técnica del Guadiamar.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Nombrar a don Javier Serrano Aguilar en el puesto de
Coordinador de la Oficina Técnica del Guadiamar, con efectos
económicos y administrativos de fecha 29 de abril de 2000.

Sevilla, 29 de abril de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Eliane Mazars Denys.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba, de fecha 10.6.1999 (BOE
14.7.1999 y BOJA 3.7.1999), para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Filología Francesa», de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real
Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Eliane Mazars Denys, del Area de Cono-
cimiento de «Filología Francesa», del Departamento de «Len-
guas Romances y Estudios Semíticos».

Córdoba, 15 de abril de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª Reyes Alejano Monge Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Reyes
Alejano Monge Profesora Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Ingeniería Agroforestal», adscrita al Depar-
tamento de «Ciencias Agroforestales».

Huelva, 17 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Eladio Durán Aranda Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Eladio Durán
Aranda Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area de
Conocimiento de «Tecnología Electrónica», adscrita al Depar-
tamento de «Ingeniería Electrónica, de Sistemas Informáticos
y Automática».

Huelva, 17 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Agustín Galán García Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Agustín Galán
García Catedrático de Escuela Universitaria, del Area de Cono-
cimiento de «Historia e Instituciones Económicas», adscrita
al Departamento de «Economía e Historia de las Instituciones
Económicas».

Huelva, 17 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Igor Rapp Arrarás Profesor Titular
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Igor Rapp Arra-
rás Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area de Cono-
cimiento de «Ingeniería Agroforestal», adscrita al Departamento
de «Ciencias Agroforestales».

Huelva, 17 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª Teresa Santos Rodríguez Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Teresa
Santos Rodríguez Profesora Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Infor-
máticos», adscrita al Departamento de «Ingeniería Electrónica,
de Sistemas Informáticos y Automática».

Huelva, 17 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Manuel
Antonio de Pablo Martínez Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
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versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Manuel Antonio de Pablo Martínez,
con Documento Nacional de Identidad número 25.996.439,
Profesor Titular de Universidad, del Area de Conocimiento de
«Microbiología», adscrito al departamento de Ciencias de la
Salud, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 17 de abril de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 18 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Javier Pagador López.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba, de fecha 24.3.1999 (BOE
27.4.1999 y BOJA 17.4.1999), para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Derecho Mercantil», de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real
Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Javier Pagador López, del Area de Cono-
cimiento de «Derecho Mercantil», del Departamento de «De-
recho Público y Económico».

Córdoba, 18 de abril de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 18 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña María Nieves Urdiroz
Villanueva.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba, de fecha 10.6.1999 (BOE
14.7.1999 y BOJA 3.7.1999), para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Filología Francesa», de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real
Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña María Nieves Urdiroz Villanueva, del Area
de Conocimiento de «Filología Francesa», del Departamento
de «Lenguas Romances y Estudios Semíticos».

Córdoba, 18 de abril de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 19 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Paulina Rufo Isern Profesora Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley

11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Paulina Rufo
Isern Profesora Titular de Universidad, del Area de Conoci-
miento de «Historia Medieval», adscrita al Departamento de
«Historia II: Historia Medieval, Moderna, Contemporánea, de
América y Ciencias y Técnicas Historiográficas».

Huelva, 19 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Antonio
Angel Moya Molina Catedrático de Escuela Univer-
sitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Antonio Angel Moya Molina, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 26.472.856, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de
«Física Aplicada» adscrito al departamento de Física, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 25 de abril de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Anto-
nio Jiménez Vargas Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 30 de junio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Antonio Jiménez Vargas del Area de Conocimiento:
Análisis Matemático. Departamento: Algebra y Análisis Mate-
mático.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 26 de abril de 2000.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se otorgan destinos correspondientes
al concurso de traslados de 1 de diciembre de 1999
(BOE de 2 de diciembre de 1999), por el que se con-
vocaban a concurso de traslados plazas vacantes de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con-
curso de traslados convocado por Resolución de 1 de diciembre
de 1999 (BOE 2 de diciembre de 1999) para cubrir plazas
vacantes entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Adminis-
tración de Justicia.

Esta Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 455 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y los artículos 54, 55 y 57 del Real Decre-
to 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia, ha dispuesto:

Primero. Hacer públicos los destinos que con carácter
definitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han
participado en el concurso de traslados convocado por Reso-
lución de fecha mencionada anteriormente, que se correspon-
den con los relacionados en el Anexo I de la Resolución de
convocatoria.

Segundo. Excluir del concurso de traslados a los funcio-
narios que en Anexo II se relacionan.

Tercero. Declarar caducadas las instancias presentadas
por los participantes en el presente concurso que no han obte-
nido destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros
concursos de traslados.

Cuarto. Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en
el presente concurso, salvo que se pretendan amortizar
mediante modificación de la plantilla orgánica o reordenación
de efectivos de un Centro de Trabajo, por lo que se cubrirán
en la forma prevista en el art. 458 del Poder Judicial por
funcionarios de nuevo ingreso.

Quinto. El cese deberá efectuarse dentro de los tres días
naturales siguientes a la publicación de esta Resolución en

el «Boletín Oficial del Estado», debiendo posesionarse del nue-
vo destino obtenido por concurso en los tres días hábiles
siguientes al cese si no hay cambio de localidad o en los
10 días hábiles siguientes en caso contrario. El plazo posesorio
será retribuido por la Administración competente respecto a
la plaza obtenida en concurso.

Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo a
la Administración de Justicia en los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes, el plazo deberá computarse desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», pero en el presente caso dicho plazo no
resulta retribuido, ya que se produce antes de formalizarse
el reingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
y, por tanto, no puede ser computado como de servicios
efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio
del presente concurso no se encontraran en activo en otro
Cuerpo y no quisieran que se interrumpiera su relación de
servicio con la Administración, dada la necesidad de contar
con el tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión,
podrán solicitar al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo
de su actual destino un permiso retribuido de un día si no
hay cambio de localidad o de dos en caso contrario, salvo
aquellos casos en que hayan de desplazarse a Canarias, Islas
Baleares, Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser
de hasta tres días (artículo 66.1.g del Reglamento Orgánico),
teniéndolos por cesados en su antiguo destino con la fecha
inmediatamente anterior a la de su posesión en la nueva plaza
de reingreso.

Por la Comunidad Autónoma competente o la Gerencia
Territorial que corresponda, se les concederá la excedencia
de oficio en el Cuerpo de procedencia si ésta se produce en
un Cuerpo al servicio de la Administración de Justicia, en
cuyo destino se les tendrá por cesados con la fecha anterior
a la de su posesión en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
o Agentes, al objeto de evitar la interrupción en la percepción
de sus haberes.

Los funcionarios que actualmente ocupen las plazas que
han sido adjudicadas cesarán como consecuencia de la pose-
sión del titular.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados for-
mular recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.
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ANEXO II

CONCURSO: 1.12.99 (BOE 2.12.99)

AMBITO: ANDALUCIA

Oficiales.
Excluir del concurso por no llevar un año a los siguientes

funcionarios:

Lucena Alba, Rafael.
Moreno Castillo, Pedro.
Roldán González, Carmen.
Sabán García, Francisco.
Sánchez Gallardo, Fernando.
Vacas Criado, Diego.

Auxiliares.
Excluir del concurso por no llevar un año a los siguientes

funcionarios:

Aranda Quintana, Salvador.
Benavente Ropero, M.ª del Carmen.
Cáceres Polo, Montserrat.
Soto Delgado, Sebastián.

Excluir del concurso por haber presentado su instancia
fuera del plazo concedido para ello a los siguientes fun-
cionarios:

Alvarez Caballero, María Cruz.
López Alcántara, Rafael.
López Briones, Jerónima.
Martínez Guerrero, M.ª José.
Moreno Gómez, Araceli.
Rodríguez Zenni, Miguel Angel.

Agentes.
Excluir del concurso por no llevar un año a los siguientes

funcionarios:

Aranda Díaz, José Antonio.
Márquez Chamorro, Juan José.

Excluir del concurso por haber presentado su instancia
fuera del plazo concedido para ello a los siguientes fun-
cionarios:

González Amador, José.
Rodríguez Bonilla, José.



BOJA núm. 61Sevilla, 25 de mayo 2000 Página núm. 8.095

Excluir del concurso por haber renunciado dentro del plazo
establecido para ello a los siguientes funcionarios:

Capurro Portillo, Francisco Javier.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma
(A.2002).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 16 de febrero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma (BOJA núm. 33,
del 18 de marzo de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 11 de mayo de 2000.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito edad
08 No consta fecha expedición del título
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca opo-
sición libre para cubrir dos plazas de Personal Laboral,
en la categoría profesional de Técnico Especialista de
Deportes (Grupo III), vacantes en esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero), y con el fin
de atender las necesidades de personal de administración y
servicios, este Rectorado, en uso de las competencias que
le están atribuidas en los artículos 18 y 49.4 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE
de 1 de septiembre), y el artículo 49.I) del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Almería, acuerda convocar pruebas selec-
tivas para cubrir dos plazas vacantes en la plantilla de personal
laboral de esta Universidad en la categoría profesional de Téc-
nico Especialista de Deportes, mediante el sistema general
de acceso libre, con sujeción a las siguientes bases de
convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará

a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado; en el vigente Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial del Personal Laboral de Universidades
Andaluzas (BOJA de 30 de junio de 1994); el Decre-
to 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, y a las normas
de esta Resolución.

1.2. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y
programa que se especifican en el Anexo I.

1.3. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de junio
de 2000. La fecha, hora y lugar se fijará en la Resolución
del Rectorado en que se aprueben las listas de admitidos y
excluidos.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será, igualmente, de aplicación a
familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de BUP, Bachiller Superior,
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente o
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hayan superado las pruebas de acceso a la Universidad para
mayores de 25 años.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las funciones propias de la plaza objeto de esta convocatoria.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la
firma de contrato como Personal Laboral.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno en cada
provincia, así como por el Servicio de Gestión de Personal
de esta Universidad. A la instancia se acompañará una foto-
copia simple del documento nacional de identidad, pasaporte
u otro documento de identificación suficiente. Los aspirantes
que no posean la nacionalidad española y tengan derecho
a participar deberán presentar dos fotocopias del documento
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir
a expensas o estar a cargo de nacional de otro Estado con
el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar decla-
ración jurada o promesa de éste de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

3.2. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro 5 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recua-
dro número 6, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación
sea necesaria.

3.3. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3.5. Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo
original que deberá unirse a la solicitud de participación en
las pruebas selectivas, haber abonado los derechos de examen,
que ascenderán a la cantidad de 3.000 pesetas, mediante
ingreso o transferencia bancaria en la cuenta corriente número
3058 0130 18 2731007006, abierta al efecto en la Caja
Rural de Almería con el título «Universidad de Almería. Con-
cursos y Oposiciones», especificando en tal resguardo el nom-
bre y apellidos, el documento nacional de identidad y la cate-
goría profesional de la plaza en la que solicita participar.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.4 de
esta Resolución.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como
la relación de los aspirantes excluidos con indicación de las

causas de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso
apellidos, nombre y número del documento nacional de iden-
tidad. Asimismo, en dicha Resolución se nombrarán a los
miembros que han de constituir el Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado; en todo caso,
la Resolución a que se refiere la base anterior establecerá
un plazo de diez días hábiles para subsanación de errores.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de
la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

miembros que se especifican en el Anexo I. El Rector de la
Universidad de Almería dictará Resolución de nombramiento
de los miembros del citado Tribunal, que será publicada según
se indica en la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Almería,
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspiran-
tes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando con-
curran las circunstancias citadas.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal Resolución por la que se nombren a los
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los
que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal, con asistencia del Presidente y Secretario o, en su
caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos,
de sus miembros. Celebrará su sesión de constitución en el
plazo máximo de treinta días a partir de su designación y
mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.
En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.5. La Universidad, a propuesta del Tribunal, podrá
designar asesores especiales, que se limitarán a informar de
las pruebas y méritos relativos a su especialidad. La desig-
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de
la Universidad.

5.6. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia del Presidente y Secretario
o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido, se establecerán para las per-
sonas con minusvalías que lo soliciten, en la forma prevista
en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios
para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
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utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento, sin número, teléfo-
no 950/21.51.26.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá a cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 3.ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrán requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.3. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si es nuevo ejercicio.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Almería,
el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de las
inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Presentación de documentación.
7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios

de la fase de oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares
de examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad las listas con las puntuaciones correspondientes. La
calificación final se obtendrá de la forma establecida en el
Anexo I de esta convocatoria.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación, en la que constarán las calificaciones de cada uno
de los ejercicios de la fase de oposición, y la calificación final.

7.3. Dicha relación será elevada al Rector de la Uni-
versidad con propuesta de contratación como Personal Laboral
de los aspirantes que hayan obtenido las mayores pun-
tuaciones.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de la relación de aprobados a que se refiere la
base anterior, los aspirantes que hayan obtenido las plazas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

c) Fotocopia debidamente compulsada del título de BUP,
Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo Grado
o equivalente o hayan superado las pruebas de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según el modelo que figura como
Anexo II a esta convocatoria.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de minusválidos deberán presentar certificación, de los Orga-
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
o de la Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite
tal condición, e, igualmente, deberán presentar certificación
de los citados Organos de la Administración sanitaria acre-
ditativa de la compatibilidad con el desempeño de tareas o
funciones correspondientes.

Los aspirantes que no ostenten la nacionalidad española
deberán de acreditar mediante documento suficiente, debi-
damente traducido al castellano, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública.

7.5. Si dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentara la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrá ser contratado como Personal
Laboral y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiere incurrido por falsedad
en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá a la contratación como Personal
Laboral, mediante Resolución que se publicará en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecida por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración Universitaria podrá, en
su caso, proceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal
conforme a lo previsto en el art. 102 de la citada Ley.

Almería, 21 de marzo de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

Concurso L/05/00

Categoría Profesional: Técnico Especialista de Deportes.
Grupo: III.
Plazas: 2.

Ejercicios y valoración

La oposición estará formada por los ejercicios que a con-
tinuación se indican, siendo éstos eliminatorios.

1. Primer ejercicio. Teórico. En el tiempo máximo de dos
horas los aspirantes contestarán un cuestionario que versará
sobre aspectos del programa que figura en este Anexo.
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2. Segundo ejercicio. Práctico. El ejercicio consistirá en
el desarrollo de un ejercicio práctico en el tiempo que el Tri-
bunal estime oportuno y que versará sobre aspectos del pro-
grama que figura en este Anexo.

Calificación de los ejercicios

1. Los ejercicios serán calificados sobre una puntuación
máxima de 30 puntos para cada uno de ellos. Tendrán carácter
eliminatorio y será necesario obtener 15 puntos en cada uno
de ellos para superarlos.

2. La calificación final vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios.

Programa

Tema 1. El Decreto 276/1998, de 22 de diciembre
(BOJA de 19 de enero), por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Almería.

Tema 2. Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito inter-
provincial del Personal Laboral de las Universidades Andaluzas
(BOJA de 30 de junio de 1994).

Tema 3. Capítulo III de la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE núm. 269,
de 10 de noviembre).

Tema 4. Aspectos generales de la Ley del Parlamento
de Andalucía 6/98, de 14 de diciembre, del Deporte
(BOJA núm. 148, de 29 de diciembre de 1998).

Tema 5. Aspectos legales del Deporte Universitario en
España y en Andalucía.

Tema 6. Las Federaciones Deportivas y el Asociacio-
nismo.

Tema 7. Instalaciones deportivas. Tipología y caracte-
rísticas de instalaciones y equipamientos. Control y mante-
nimiento en función de la oferta y la demanda.

Tema 8. Actividad física y deportiva con relación al tiem-
po libre y ocio. La animación en las actividades físico-de-
portivas.

Tema 9. La iniciación deportiva. Desarrollo de habilida-
des básicas y específicas de fútbol, fútbol sala, baloncesto,
voleibol y balonmano y sus reglamentos.

Tema 10. Los deportes alternativos y no convencionales
como promoción del deporte popular.

Tema 11. Etapas y niveles del proceso de planificación
de la actividad físico-deportiva en la comunidad universitaria:
Planes, programas y proyectos.

Tema 12. Actividades físicas y deportivas en la Comu-
nidad Universitaria: Areas de interés. Adecuación de la oferta
a la demanda.

Tema 13. Actividades físicas y deportivas en la Comu-
nidad Universitaria: Actividades en el medio natural almeriense
y competiciones deportivas.

Tema 14. Actividades físicas y deportivas en la Comu-
nidad Universitaria: Las escuelas y los cursos de aprendizaje
deportivo.

Tema 15. Actividad física, salud y calidad de vida. Bene-
ficios y contraindicaciones del ejercicio. Actividades continua-
das en la Comunidad Universitaria.

Tema 16. Los accidentes deportivos. Primeros auxilios
y lesiones deportivas. Prevención de accidentes deportivos.
Mutualidad deportiva y seguro escolar.

Tema 17. Organización de Eventos deportivos: Desarrollo
técnico y protocolo.

Tribunal Calificador

Presidente: El Rector de la Universidad de Almería o per-
sona en quien delegue.

Vocales: 2 miembros por parte de la Administración Uni-
versitaria y 2 miembros por parte del Comité de Empresa.

Secretario: Un/a funcionario/a adscrito/a al Servicio de
Gestión de Personal, con voz y sin voto.

ANEXO II

Declaración Jurada

Don/doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
y documento nacional de identidad número .........................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser contratado
como personal laboral fijo (Grupo III), que no ha sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas, ni se halla inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convocan a concurso de méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y la Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de méritos
las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre);
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio) y, en lo no previsto, por
la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado. Los
concursos se tramitarán independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Segunda. Para ser admitido a los citados concursos, se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En
el caso de nacional de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea,
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.
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Tercera. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de
la plaza y clase de concurso.

A estos efectos, y referente a la plaza 8/2000 (Anexo I)
podrán presentarse al correspondiente concurso de méritos
Catedráticos Numerarios de Bachillerato que estén en posesión
del Título de Doctor.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud a la Excma. y Magfca.
Sra. Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, carretera de Utrera, km 1,
Sevilla, C.P. 41013, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», median-
te instancia, según modelo que se acompaña como Anexo II,
debidamente cumplimentada, junto con los siguientes docu-
mentos que acrediten que reúnen los requisitos para participar
en el concurso:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigido,
que, en caso de haberse obtenido en el extranjero, deberá
haber sido homologado en España.

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos específicos que señala la base tercera para
participar en el concurso.

La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 5.000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen. El ingreso deberá efectuarse
en el Monte Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla en la cuenta
2098-0028-08-0102000115, abierta en esa Entidad a nom-
bre de «Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Ingresos
Varios», haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

A la instancia deberá adjuntarse justificante acreditativo
del pago de los derechos. La falta de este justificante deter-
minará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

Quinta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
la Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Sexta. La composición de las Comisiones es la que figura
en el Anexo I de esta convocatoria, teniendo las mismas un
plazo no superior a cuatro meses para constituirse, a contar
desde la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una

Resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha
prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Séptima. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado», de 26 de
octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»,
de 11 de julio), en su caso, según se trate de concurso o
concurso de méritos. (Modelo curriculum vitae en Anexo III).

Octava. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones, se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do», de 26 de octubre), modificado parcialmente, por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones
vigentes que lo desarrollen.

Novena. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de quince
días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comi-
sión, por cualquiera de los medios señalados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la función pública. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, declaración jurada de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y de cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Décima. Contra esta Resolución, podrá interponerse por
los interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alter-
nativamente se pueda presentar recurso de reposición contra
esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recai-
ga Resolución expresa o presunta del recurso de reposición,
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de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 26 de abril de 2000.- El Rector Accidental, Vice-
presidente de Ordenación Académica, José Luis Martín Marín.

ANEXO I

Catedráticos de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Plaza número 5/2000.
Departamento: Humanidades.
Area de conocimiento: «Literatura Española».
Actividad a realizar: Docencia e investigación en Literatura

Española de los siglos XVIII, XIX y XX.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular:

Presidente: Don Andrés Soria Olmedo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Secretaria: Doña Trinidad Barrera López, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Francisco Javier Blasco Pascual, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Doña M.ª del Pilar Celma Valero, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Don Pedro Manuel Piñero Ramírez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Carlos Rodríguez Gómez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don José Nicolás Romera Castillo, Catedrático
de Universidad de la UNED.

Vocales:

Don Andrés Sánchez Robayna, Catedrático de Universidad
de la Universidad de La Laguna.

Don Alvaro Salvador Jofré, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Granada.

Don Luis Alberto Blecua Perdices, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Profesores Titulares de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Plaza número 6/2000.
Departamento: Derecho.
Area de conocimiento: «Derecho Internacional Público y

Relaciones Internacionales».
Actividad a realizar: Docencia e Investigación en Derecho

Internacional Público y Derecho Comunitario Europeo.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Remiro Brotóns, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretaria: Doña Lucía Millán Moro, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Vocales:

Don José Juste Ruiz, Catedrático de Universidad de la
Universidad de Valencia.

Don Diego J. Liñán Nogueras, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Granada.

Doña M.ª Paz Andrés Sáenz de Santa M.ª, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:

Presidente: Don Luis Ignacio Sánchez Rodríguez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Secretario: Don Rafael Casado Raigón, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Córdoba.

Vocales:

Don Carlos Fernández de Casadevante Romaní, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don Javier Díez-Hochleitner Rodríguez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Francisco Javier Quel López, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad del País Vasco.

Plaza número 7/2000.
Departamento: Derecho.
Area de conocimiento: «Derecho Procesal».
Actividad a realizar: Docencia e investigación en Derecho

Procesal.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular:

Presidente: Don Víctor M. Moreno Catena, Catedrático
de Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Secretario: Don Marco A. Villagómez Cebrián, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Vigo.

Vocales:

Don Valentín Cortés Domínguez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Juan Luís Gómez Colomer, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Jaume I, de Castellón.

Doña M.ª Carmen Senes Motilla, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad de Almería.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Damián Moreno, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretaria: Doña Silvia Barona Vilar, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia.

Vocales:

Doña Isabel Tapia Fernández, Catedrática de Universidad
de la Universidad de las Islas Baleares.

Don José M.ª Asencio Mellado, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Alicante.

Doña Piedad González Granda, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad de León.

Catedráticos de Escuelas Universitarias
Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Plaza número 8/2000.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de conocimiento: «Estadística e Investigación Ope-

rativa».
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Actividad a realizar: Docencia e investigación en Rela-
ciones Laborales y disciplinas afines.

Número de plazas: Una.

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Infante Macías, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Antonio Pozo Chía, Catedrático de Escue-
las Universitarias de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Luís Parras Guijosa, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Jaén.

Don Héctor Manuel Ramos Romero, Catedrático de Escue-
las Universitarias de la Universidad de Cádiz.

Doña Rosa Rodríguez Huertas, Catedrática de Escuelas
Universitarias de la Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Pascual Acosta, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña M.ª Jesús Mures Quintana, Catedrática
de Escuelas Universitarias de la Universidad de León.

Vocales:

Don Andrés González Carmona, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Granada.

Doña M.ª Carmen García Aguado, Catedrática de Escuelas
Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Vicente Serra Gascón, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Ver Anexos en BOJA núm. 147, de 18.12.99, páginas
16.263 a 16.267

RESOLUCION de 27 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad, mediante el sistema de promoción
interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, en relación con el artícu-
lo 3.c) de la misma norma, y en el artículo 49 y Disposición
Transitoria Décima del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
citado, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Administrativa de la Universidad de Almería, con
sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 44 plazas

de la Escala Administrativa de la Universidad de Almería,
mediante el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado; el Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
citado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de Concurso-Oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio se iniciará a partir del 15 de mayo
de 2000. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

1.6. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad de Almería.

2. Requisitos de las/los candidatas/os.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, las/los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de los tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será, igualmente, de aplicación a
familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Bachi-
llerato Unificado y Polivalente, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes o tener aprobadas las pruebas de acceso a la Uni-
versidad para mayores de veinticinco años, así como la habi-
litación necesaria, en virtud de la Disposición Adicional Vigé-
simo segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, citada.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Hallarse en servicio activo o en otra situación admi-
nistrativa, excepto en la de excedencia voluntaria o suspensión
de funciones. Tener destino definitivo en esta Universidad,
obtenido por concurso o libre designación y pertenecer a Cuer-
pos o Escalas encuadrados en el Grupo D, de acuerdo con
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con, al
menos, dos años de antigüedad desde la correspondiente toma
de posesión en el mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarias/os de carrera.
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3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno de cada
provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en el
Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad de Almería.
A la instancia se acompañarán una fotocopia simple del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte u otro documento
de identificación suficiente. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española y tengan derecho a participar deberán
presentar dos fotocopias del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
de nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo.
Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa
de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal y en la que,
además, de declarar aprobada la lista de admitidas/os y exclui-
das/os, se nombrará la Comisión Permanente de Selección
y se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la relación de las/los aspirantes excluidas/os con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberá cons-
tar, en todo caso, apellidos, nombre y número del Documento
Nacional de Identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de la/del interesada/o; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior esta-
blecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación de
errores.

5. Comisión Permanente de Selección.
5.1. La Comisión Permanente de Selección de estas prue-

bas será nombrada por el Rector de la Universidad de Almería
y publicada según lo estipulado en la base 4.1 de esta con-
vocatoria. La Comisión Permanente de Selección estará com-
puesta según lo estipulado en el Anexo III.

5.2. Las/Los componentes de la Comisión deberán abs-
tenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad
de Almería, cuando concurran en ellos circunstancias de las
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.
Asimismo, las/los aspirantes podrán recusar a las/los com-
ponentes de la Comisión cuando concurran las circunstancias
previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal, Resolución por la que se nombren a
las/los nuevas/os componentes de la Comisión que hayan de
sustituir a las/los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá la
Comisión con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta
de sus componentes, titulares o suplentes. Celebrará su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días, a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, la Comisión acordará
todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, la Comisión, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus componentes, titulares o suplentes.

5.6. En el procedimiento de la oposición, la Comisión
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos. El procedimiento de actuación de la Comisión
se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. La Comisión podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesoras/es especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitán-
dose, dichos asesores, a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas. Se podrán designar dos asesoras/es por
cada uno de los módulos que conforman el programa de esta
convocatoria (Anexo II), una/o a propuesta de la Gerencia de
la Universidad y otra/o a propuesta de la Junta de Personal
del PAS Funcionario, debiendo comunicarse al Rector de la
Universidad de Almería.

5.8. La Comisión calificadora adoptará las medidas pre-
cisas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma
que las/los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de
las/los demás participantes. En este sentido se establecerán
para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la forma
prevista en la base 3.3 las adaptaciones posibles en tiempo
y medios para su realización.

5.9. El Presidente de la Comisión adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de opo-
sición, que sean escritos y no deban ser leídos ante la Comisión,
sean corregidos sin que se conozca la identidad de las/los
aspirantes, utilizando para ello los impresos aprobados por
la Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del
22), o cualesquier otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
la Comisión tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento, sin número, teléfono
950/21.51.24. La Comisión dispondrá que, en su sede, al
menos, una persona, componente o no de la Comisión, aten-
derá a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con
estas pruebas selectivas.

5.11. La Comisión que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 3.ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», de 21 de abril).

5.12. En ningún caso la Comisión podrá aprobar ni decla-
rar que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobadas/os que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, la Comisión podrá requerir

a las/los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de las/los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por la Comisión.
6.3. Las/los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidas/os de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por la Comisión.
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6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por la Comisión en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si es nuevo ejercicio.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión que alguno de las/los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Alme-
ría, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de
las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
las/los aspirantes, a los efectos procedentes.

6.6. La Comisión permitirá el acceso a los ejercicios de
la oposición a las/los aspirantes que, aunque no hayan supe-
rado algún ejercicio, de acuerdo con lo estipulado en el Anexo I
de esta convocatoria, opten por examinarse para poder, en
su caso, reservar las oportunas calificaciones, de acuerdo con
la base 8 de esta convocatoria.

7. Listas de aprobadas/os, presentación de documenta-
ción, y nombramiento de funcionarias/os de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la oposición, la Comisión hará públicas, en los lugares
de examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad, las listas con las puntuaciones correspondientes. La
calificación final se obtendrá de la forma establecida en el
Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobadas/os del
proceso selectivo no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, la Comisión hará
públicas las relaciones definitivas de aprobadas/os por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la oposición y la calificación final.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funciona-
rias/os de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de las relaciones de aprobadas/os a que se refiere
la base anterior, las/los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la convocatoria que no tuvieran ya justificadas documen-
talmente para obtener su anterior nombramiento como fun-
cionaria/o de carrera, debiendo presentar certificación acre-
ditativa de su condición y titulación académica exigida para
acceder a la nueva Escala. Los aspirantes que no ostenten
la nacionalidad española, deberán de acreditar mediante docu-
mento suficiente, debidamente traducido al castellano, no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombradas/os
funcionarias/os de carrera y quedarán anuladas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurri-
do por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta de la
Comisión, se procederá al nombramiento de funcionarias/os
de carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta de nombra-
miento deberá acompañarse de fotocopia del Documento
Nacional de Identidad de las/los aspirantes aprobadas/os, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración» debidamente cumpli-
mentado.

8. Reserva de calificaciones.
8.1. Con carácter excepcional, las/los aspirantes que

superen alguno de los ejercicios de la oposición podrán solicitar
que se les reserve la calificación obtenida en los mismos para
la siguiente convocatoria.

8.2. La petición deberá realizarse en el plazo de admisión
de solicitudes de la siguiente convocatoria. En el supuesto
de no realizar dicha petición, se entenderá que la/el intere-
sada/o opta por volver a examinarse de los ejercicios ante-
riormente superados.

9. Norma final.
9.1. Contra la presente Resolución y sus bases podrán

las/los interesadas/os interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación
de esta convocatoria.

9.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones de la Comisión conforme
a lo previsto en la citada Ley.

Almería, 27 de abril de 2000.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO I

EJERCICIOS Y CALIFICACION

1. Concurso y Oposición.
El procedimiento de selección, por el sistema de promo-

ción interna, constará de las siguientes fases: Concurso y
Oposición.

1.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este Anexo,
los servicios efectivos prestados o reconocidos, al amparo de
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, en los Cuerpos, Escalas
o plazas indicadas en la base 2.1.f) de esta convocatoria,
así como el nivel de complemento de destino correspondiente
al puesto de trabajo que se desempeñe.

A efectos de esta valoración, deberá aportarse, junto con
la solicitud de admisión a las pruebas, certificación expedida
por el Servicio de Gestión de Personal de la Universidad, con
expresión de los méritos citados.

1.2. La fase de Oposición, estará formada por los cinco
ejercicios que a continuación se indican:

1.2.1. Los cuatro primeros ejercicios coincidirán cada uno
con un módulo de los especificados en el Anexo II de esta
convocatoria, a excepción del módulo de informática. Cada
ejercicio consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta,
sobre supuestos planteados y basados en el contenido de los
referidos módulos. El orden de celebración de estos ejercicios
estará en función de la ejecución del plan específico de for-
mación. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de dos horas.

1.2.2. Quinto ejercicio: Consistirá en la realización de
una demostración práctica de los conocimientos informáticos,
basado en el contenido del «V. Módulo de Informática» del
programa de estas pruebas selectivas que figura en el Anexo II
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de la convocatoria. El ejercicio se realizará sobre un micro-
ordenador compatible PC. El aspirante deberá imprimir los
resultados requeridos en el ejercicio y presentar una copia
en «diskette». Los supuestos que se elaborarán no estarán
vinculados entre sí. El tiempo máximo para la realización de
este ejercicio será de dos horas.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios.
2.1. Fase de concurso: La valoración de los méritos seña-

lados en el apartado 1.1 de este Anexo se realizará de la
siguiente forma:

a) Antigüedad: La antigüedad en los Cuerpos, Escalas
o plazas (Grupo D) a que se refiere la base 2.1.f) se valorarán
hasta un máximo de 8 puntos, teniendo en cuenta a estos
efectos los servicios prestados hasta la fecha de publicación
de esta convocatoria, concediéndose 0,80 puntos por cada
año completo de servicios efectivos, o fracción mensual que
corresponda, hasta el límite máximo.

b) Trabajo desarrollado: Se valorará el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo que
se ocupe el día de publicación de esta convocatoria, con los
límites establecidos en el artículo 26 del Real Decre-
to 28/1990, de 15 de enero, otorgándose la siguiente
puntuación:

Nivel 15: 3 puntos.
Nivel 18: 4,50 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de los mismos.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la calificación final obtenida por las/los aspirantes que hayan
superado los ejercicios eliminatorios de la fase de oposición,
a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes apro-
badas/os. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

2.2. Fase de Oposición: Los ejercicios se calificarán de
la forma siguiente, teniendo en cuenta que la contestación
errónea a las preguntas de cada ejercicio no se valorarán
negativamente:

2.2.1. Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo
de cinco puntos.

2.2.2. Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo
de cinco puntos.

2.2.3. Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo
de cinco puntos.

2.2.4. Cuarto ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo
de cinco puntos.

2.2.5. Quinto ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo
de cinco puntos.

3. Calificación final de las pruebas selectivas.
La calificación final de las pruebas, a efectos de decla-

ración de aprobadas/os, vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la
fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida en el quinto ejer-
cicio; de mantenerse el empate se atenderá a la mayor cali-
ficación obtenida en el primer ejercicio, segundo ejercicio, ter-
cer ejercicio y cuarto ejercicio, sucesivamente.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. MODULO ACADEMICO

I. 1. Acceso a la Universidad.

1. Pruebas de Acceso a la Universidad: Comisión Orga-
nizadora y Ponencias. Estructura y contenidos de las pruebas:
Primer y segundo ejercicio. Tribunales de Selectividad: Com-
posición y actuaciones. Sistema de Calificaciones. Procedi-
mientos de reclamación. Matrícula. Pruebas de Selectividad.

2. Procedimientos de las pruebas de mayores de 25 años.
Solicitud de matrícula. Prueba común: Estructura. Prueba
específica: Estructura. Curso de Orientación e Iniciación a los
estudios universitarios. Preinscripción.

3. Procedimientos de selección para el ingreso en los
Centros universitarios. Procedimiento de gestión del ingreso
en los Centros universitarios de Andalucía: Solicitud de preins-
cripción y documentación que debe presentarse. Requisitos
de las/los solicitantes. Lista de comprobación. Alegaciones.
Adjudicación de plazas. Reclamaciones. Matrícula o reserva.
Especificaciones para los Centros Adscritos.

4. Procedimientos de selección para el ingreso en los Cen-
tros universitarios. Adjudicación de plazas: Prioridades para la
adjudicación de plazas. Criterios de valoración. Plazas reser-
vadas. Simultaneidad de estudios. Cambio de Universidad y/o
estudios. Estudiantes universitarias/os extranjeras/os. Distrito
Abierto: ¿En qué consiste? Plazos y procedimiento de su implan-
tación. Trámites obligatorios de las/los alumnas/os con poste-
rioridad a la matrícula. Traslados expedientes COU/LOGSE.

5. Procedimientos de selección para el ingreso en los
segundos ciclos de estudios universitarios oficiales. Procedi-
mientos de gestión para el ingreso en los 2.º ciclos univer-
sitarios de Andalucía. Solicitud de preinscripción y documen-
tación que debe presentarse. Requisitos de las/los solicitantes.
Adjudicación de plazas. Notas medias del expediente y nota
de acceso. Reclamaciones. Matrícula o reserva. Adjudicación
de plazas. 2.º ciclos que constituyan continuación directa de
un primer ciclo. 2.º ciclo que no constituya continuación directa
de 1.er ciclo. Enseñanzas de sólo 2.º ciclo.

I.2. Becas y Ayudas al estudio en la Universidad de
Almería.

1. Becas y ayudas al estudio del MEC. Solicitud de beca:
Cumplimentación, presentación, revisión de la documentación
exigida. Jurado de Selección de Becarios: Composición y fun-
ciones. Comprobación requisitos académicos. Comprobación
requisitos económicos y patrimoniales. Clases de ayudas,
cuantía y requisitos para su concesión. Procedimientos de
Denegación y Concesión de la solicitud. Alegaciones contra
Denegación. Alegaciones contra Concesión (Aumento Cuan-
tía). Recursos: Reposición y/o contencioso-administrativo.
Revocación de beca.

2. Becas y ayudas del Vicerrectorado de estudiantes. Ayu-
das al estudio. Solicitud de beca: Cumplimentación, presen-
tación, revisión de la documentación exigida. Comisión Selec-
ción: Composición y funciones. Comprobación requisitos aca-
démicos. Comprobación requisitos económicos y patrimonia-
les. Procedimientos de Denegación y Concesión de la solicitud.
Alegaciones y Recursos. Revocación de beca. Otras becas y
ayudas: Tipología.

I.3. Matrícula y Gestión Administrativa.

1. El acceso a la Universidad para alumnas/os prove-
nientes de otras Universidades. El R.D. 69/2000, de 21 de
enero. Traslados de expediente.
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2. La matrícula. Normativa. Documentación necesaria.
Los Precios públicos y las tasas administrativas. Devolución
de precios públicos. Régimen de exenciones y bonificaciones.

3. Convocatoria de exámenes ordinarios y extraordinarios.
Convocatorias de gracia.

4. Los títulos oficiales: Normativa. Homologaciones de
títulos. Las Pruebas de conjunto: Generales o específicas. La
expedición de títulos.

5. Planes de Estudio: Directrices generales de Planes de
Estudio. Directrices propias. Tipos de planes: Ciclo corto, ciclo
largo, sólo 2.º ciclo. Los complementos de formación. La libre
configuración. Procedimiento de elaboración, aprobación y
homologación.

6. Convalidaciones y adaptaciones. Criterios generales del
Consejo de Universidades. Los programas de movilidad:
Sócrates-Erasmus.

7. Las enseñanzas propias. Normativa general y de la
Universidad. Clases de enseñanza. Títulos y Diplomas. Tra-
mitación.

8. El registro de documentos. Ley de RJAP y PAC. La
normativa de la Universidad. Registro General y Registros
Auxiliares.

9. La Estadística Universitaria.
10. La LRJAP y PAC: Instrucción y terminación de un

Acto Administrativo.

I.4. Tercer Ciclo.

1. Normativa de carácter general.
2. Normas reguladoras de la Universidad de Almería:

Regulación. Tercer Ciclo: Objetivo y requisitos. Comisión de
Doctorado. Estructura y Contenido de los Programas. Elabo-
ración de los Programas. Aprobación de los Programas de
Doctorado. Preinscripción y matrícula. Evaluación de los Cono-
cimientos. Proyecto de Tesis. Presentación y Lectura de la
Tesis Doctoral. Tribunales de Tesis. Lectura de la Tesis. Premio
Extraordinario de Doctorado. Traslados y Convalidaciones. Dis-
posiciones Transitorias. Acceso para estudiantes extranje-
ras/os.

II. MODULO DE GESTION ECONOMICA
Y CONTRATACION ADMINISTRATIVA

II.1. Asuntos Económicos.

1. El presupuesto de la Universidad de Almería. Carac-
terísticas y estructura. Los créditos presupuestarios. Anulación
de remanentes. Transferencias de créditos. Créditos extraor-
dinarios. Suplementos de créditos. Anticipos de tesorería.
Ampliaciones de créditos. Incorporaciones de créditos. Ingresos
que generan crédito. Normas de ejecución del presupuesto.

2. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos
competentes. Fases del procedimiento. Documentos contables
que intervienen.

3. Liquidación y cierre del ejercicio.
4. Gastos y su contabilización. Gastos para la compra

de bienes y servicios. Gastos de transferencias: Corrientes y
de capital. Gastos de inversión. Pagos: Concepto y clasifica-
ción. Pagos por obligaciones presupuestarias. Pagos «en fir-
me», «a justificar» y «caja fija». Justificación de libramientos.

5. La contabilidad patrimonial. La contabilidad analítica.
Nociones fundamentales.

II. 2. Contratación Administrativa.

1. Títulos II y VI del Decreto 276/1998, de 22 de diciem-
bre, publicado en el BOJA núm. 8, de 19 de enero de 1999,
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Almería. Título VII de la Ley Orgánica 11/83, de 25 de agosto
(BOE 1 de septiembre), de Reforma Universitaria. Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Breves nociones del Procedimiento Contencioso-Administra-
tivo.

2. Contratos Administrativos: Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE
de 19 de mayo). Real Decreto 390/96, de 1 de marzo, de
desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas. Ley 53/99, de
28 de diciembre, por la que se modifica la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.
Reglamento General de Contratación del Estado aprobado por
Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre (BOE de 27 y 29
de diciembre), en sus disposiciones vigentes.

3. Los contratos administrativos. Tipología y caracterís-
ticas. Tramitación de un expediente de contratación con inci-
dencia de las distintas fases de gasto por los distintos contratos
públicos.

II.3. Patrimonio.

1. Ley 4/86, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Junta
de Andalucía, y Reglamento de aplicación.

III. MODULO DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS

1. El Personal al servicio de las Administraciones Públicas.
Régimen Jurídico.

2. El Personal Funcionario al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionaria/o. Las situaciones administrativas: Supuestos
y efectos. Referencia al PAS funcionario de la UAL.

3. Derechos y deberes de las/los funcionarias/os. Incom-
patibilidades de los funcionarios públicos. Tramitación de las
incompatibilidades del PAS en la UAL.

4. El Personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. El contrato de trabajo: Contenido, duración y sus-
pensión. El PAS Laboral de la UAL. III Convenio Colectivo.

5. Gestión de la seguridad social en la UAL: Campos
de aplicación. Inscripción de empresas. Afiliación de traba-
jadores. Bases y tipos de cotización. Acción protectora. Asis-
tencia sanitaria. Incapacidad temporal. Invalidez permanente.
Jubilación.

6. Régimen jurídico del profesorado universitario. El pro-
fesorado de Cuerpos Docentes Universitarios: Situaciones
administrativas, selección, sistema de retribuciones, incom-
patibilidades.

7. El profesorado contratado. Régimen jurídico aplicable.
Profesoras/es Asociadas/os y Ayudantes: Selección, sistema
de retribuciones, incompatibilidades. Otras figuras de profe-
sorado universitario: Eméritas/os y Visitantes. Régimen jurí-
dico.

8. El Régimen Especial de la Seguridad Social de las/los
funcionarias/os civiles del Estado: MUFACE. Acción Protectora.
Concepto y clases de prestaciones. Derechos Pasivos.

IV. MODULO DE ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD
DE ALMERIA

1. Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería.

V. MODULO DE INFORMATICA

1. Sistema Operativo en entorno de red: Configuración
del entorno de red. Configuración dispositivos. Directorios-Ar-
chivos. Gestión Impresión. Panel de Control. Compartición de
recursos. Antivirus.

2. Entorno cliente-red: Navegación (configuración). Dise-
ño y publicación páginas web. Correo electrónico (configu-
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ración y personalización, mandar y recibir, listas de distri-
bución, buen uso del correo). Acceso a Bases de datos de
ofimática vía web.

IV.1. Excel-97.

1. Introducir datos y moverse en una hoja: Introducir y
corregir datos. Guardar un libro. Crear fórmulas. Abrir otro
archivo. Moverse en una hoja. Cerrar el libro.

2. Modificar un libro: Crear un nuevo libro. Trabajar con
rangos. Utilizar funciones en las fórmulas. Editar el contenido
de las celdas.

3. Mover y copiar datos: Insertar filas, columnas y rangos
de celdas. Mover datos. Copiar datos. Referencias absolutas.

4. Dar formato a una hoja: Dar formato a una hoja. Cam-
biar el formato del texto. Añadir bordes y tramas a las celdas.
Copiar determinados atributos de las celdas. Crear un formato
de número personalizado.

5. Imprimir una hoja: Revisión ortográfica de una hoja.
Uso de vista preliminar. Controlar las opciones de configuración
de página. Imprimir una parte seleccionada de la hoja. Imprimir
una hoja.

6. Opciones avanzadas: Mostrar más barras de herra-
mientas. Trabajar con nombres. Trabajar con libros de varias
hojas. Uso de la macros para automatizar las tareas. El cuadro
de diálogo Opciones.

7. Creación de gráficos: Terminología de los gráficos. Crear
un gráfico de columnas. Añadir texto a un gráfico. Tipos de
gráficos. Imprimir gráficos. El vínculo hoja/gráfico.

8. Aplicar formato a los gráficos: Aplicar formato a los
objetos del gráfico. Añadir texto no vinculado a un gráfico.
Editar texto del gráfico. Crear varios gráficos a partir de una
misma hoja.

9. Ordenar los datos: Ordenar en función de una columna.
Crear series de datos. Ordenar en función de varias columnas.
Opciones para ordenar.

10. Uso de autofiltro y filtro avanzado: Filtrar una lista.
Criterios personalizados. Manipular una lista filtrada. Uso de
filtro avanzado.

11. Manejar las listas: Manejar una lista utilizando un
formulario. Usar la función Esquema. Usar las funciones de
base.

IV. 2. Access-97.

1. Creación de tablas: Creación de una tabla. Obtener
datos externos. Inserción de datos dentro de una tabla.

2. Creación de relaciones: Introducción a las relaciones.
Crear relaciones.

3. Búsqueda e introducción de datos: Introducir datos
en una tabla. Introducir imágenes en una tabla. Modificar
los datos introducidos. Borrar registros introducidos. Búsque-
das simples sobre tablas. Modificación automática de datos.

4. Fórmulas y expresiones en Access: El generador de
expresiones. Utilización de símbolos en las expresiones. Uti-
lización de operadores en las expresiones.

5. Creación de consultas sencillas: Creación de consultas
sobre datos de una tabla. Creación de consultas sobre datos
de varias tablas. Modificación de consultas.

6. Usos avanzados de las consultas: Imprimir una con-
sulta ya creada. Creación de gráficas a partir de consultas.
Definición de consultas de referencias cruzadas.

7. Diseño de formularios: Abrir, copiar, cambiar el nombre
y eliminar un formulario. Vistas de un formulario. Crear un
formulario. Sección de un formulario. Crear un cuadro de texto
dependiente. Crear una etiqueta. Personalizar un formulario.
Crear casillas de verificación, botones de opción o botones
de alternar en un formulario. Crear un grupo de opciones en
un formulario. Crear cuadros de lista o cuadros combinados
en un formulario. Crear un botón de comando en un formulario.
Utilización de imágenes en un formulario. Crear un control

ficha en un formulario. Otros controles que puedes utilizar
en un formulario. Subformularios.

8. Diseño de informes: Creación de informes básicos.
Agrupación y ordenación de registros. Expresiones en informes.
Informes más visuales con gráficos. Subinformes: Informes
anidados.

9. Diseño de macros: Definición y utilidad de una macro.
Crear una macro. Crear un grupo de macros. Crear una macro
que posea condiciones. Ejecutar una macro.

ANEXO III

COMISION PERMANENTE DE SELECCION

La Comisión Permanente de Selección de estas pruebas
estará constituida por los siguientes miembros:

Presidente: El Rector, o persona en quien delegue.
Vocales: Dos miembros en representación de la Univer-

sidad de Almería, a propuesta de la Gerencia, uno de ellos
realizará las funciones de Secretaria/o, y dos miembros en
representación de las Centrales Sindicales con representación
en la Junta de Personal del PAS de la Universidad de Almería.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se resuelve, mediante
el sistema de concurso, la provisión de puesto de
trabajo.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución
de fecha 5 de noviembre de 1999, para la provisión de la
plaza Puesto Administrativo de los Cursos de Español para
Extranjeros, este Rectorado, en uso de las competencias
que legalmente tiene atribuidas, acuerda nombrar a doña
Montserrat de Cuadra García.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 2 de mayo de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se resuelve, mediante
el sistema de concurso, la provisión de puesto de
trabajo.

En orden a la provisión del puesto de trabajo, convocado
mediante el sistema de concurso de méritos y por Resolución
de fecha 20 de enero de 2000, este Rectorado, en uso de
las competencias que legalmente tiene atribuidas, y ante la
falta de solicitudes que reúnan los requisitos exigidos en la
convocatoria, acuerda declarar Desierto el puesto de trabajo
denominado «Jefe de Sección de Calidad y Homologación».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.
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No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 2 de mayo de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se amplía la compo-
sición de la Comisión de Valoración del concurso de
méritos para personal funcionario, convocado por
Resolución que se cita.

Determinada la composición de la Comisión de Valoración
del concurso de méritos para personal funcionario, convocado
por Resolución de 20 de enero de 2000, correspondiente a
la plaza de Jefe de Sección de Titulaciones, y a falta de un
Vocal representante de la Sección Sindical FETE-UGT, este
Rectorado, en uso de las competencias que legalmente tiene
atribuidas, ha resuelto nombrar como Vocal en representación
de la citada Organización Sindical a doña Isabel Jiménez
Gracia.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá

abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 2 de mayo de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se modifica la com-
posición de la Comisión de Valoración del concurso
de méritos para personal funcionario, convocado por
Resolución que se cita.

Determinada la composición de la Comisión de Valoración
del concurso de méritos para personal funcionario, convocado
por Resolución de 23 de febrero de 2000, correspondiente
a la plaza de Jefe de Sección Contratación Servicios, y ante
la imposibilidad de formar parte de la misma doña Isabel Jimé-
nez Gracia, este Rectorado, en uso de las competencias que
legalmente tiene atribuidas, ha resuelto modificar la compo-
sición de la Comisión de Valoración nombrando a don Antonio
Núñez Quesada, en sustitución de la anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 2 de mayo de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 25
de abril de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997, de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de
26 de junio), hace público el resultado de las subastas de
Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 25
de abril de 2000.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 14.500.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 9.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 5.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 5.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 250.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,000.
Pagarés a seis (6) meses: 97,950.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,850.
Pagarés a doce (12) meses: 95,730.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,550.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,996%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,139%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,288%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,411%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 4,494%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,004.
Pagarés a seis (6) meses: 97,950.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,850.



BOJA núm. 61Página núm. 8.108 Sevilla, 25 de mayo 2000

Pagarés a doce (12) meses: 95,730.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,550.

Sevilla, 26 de abril de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con fecha 10 de diciembre de
1998.

En el recurso contencioso-administrativo número
1731/96, interpuesto por Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía contra Resolución del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, número
14/7873/94, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia,
que es firme, de fecha diez de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre-
sentación de la Consejería de la Junta de Andalucía contra
la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Andalucía, de 25 de junio de 1996, la cual confirmamos
en su integridad por ser acorde con el orden jurídico. Sin
costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pro-
pongo a V.I. acuerde el cumplimiento, en su propios términos,
de la referida sentencia, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 26 de abril de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 28 de abril de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones a Entidades Locales, con cargo a la
Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 22 de diciembre de 1998, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones para finan-
ciación de gastos corrientes en el marco de sus competencias,
las Entidades Locales que se relacionan en el Anexo presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por el importe y para las
finalidades que, asimismo, se indican en el Anexo, acom-
pañadas de la documentación exigida en el artículo 6 de la
Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 1.º de la Orden citada dispone que sus normas

constituyen el marco de actuación y régimen jurídico aplicables

a la concesión de subvenciones a Entidades Locales con des-
tino a financiar gastos corrientes realizados en el marco de
sus competencias.

Segundo. Financiación.
El artículo 4 de la Orden citada dispone que las sub-

venciones concedidas se financiarán a través del Capítulo IV,
artículo 46, Programa 81A, del presupuesto de la Consejería
de Gobernación y Justicia.

Tercero. Delegación de competencias.
El artículo 8.º de la Orden citada delega las competencias

para resolver las subvenciones concedidas, por un importe
inferior a tres millones de pesetas, en los Delegados del Gobier-
no de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo las subvenciones por el importe y para
las finalidades que, asimismo, se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio presupuestario de
1999.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez se haya justificado
el libramiento anterior.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz como se indica a continuación:

a) En el plazo de un mes desde su percepción, se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75%, aportando la
siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida
o, en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo al primer pago, con expresión detallada de los asientos
contables correspondientes y de la fecha de pago de los
mismos.

b) En el plazo de un mes desde su percepción, se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, correspon-
diente al 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la
realización de gastos por el importe total de la subvención,
el segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carác-
ter firme, por lo que no será necesario remitan nuevamente
detalles de los gastos realizados.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
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perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el art.
112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en cuanto
a la exigencia o no de interés de demora, que para cada uno
de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 28 de abril de 2000.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 22
DE DICIEMBRE DE 1998 PARA FINANCIAR GASTOS

CORRIENTES EN EL EJERCICIO 2000

Entidad: Ayuntamiento de La Barca de Florida.
Importe: 2.999.999 ptas. (18.030,36 euros).
Finalidad: Gastos de electricidad.

Entidad: Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas.
Importe: 1.000.000 de ptas. (6.010,12 euros).
Finalidad: Gastos de combustible de maquinaria y artí-

culos limpieza.

Entidad: Ayuntamiento de Prado del Rey.
Importe: 1.000.000 de ptas. (6.010,12 euros).
Finalidad: Contratación lector contadores.

Entidad: Ayuntamiento de Nueva Jarilla.
Importe: 2.148.792 ptas. (12.914,50 euros).
Finalidad: Gastos de electricidad.

RESOLUCION de 28 de abril de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones, con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 30 de diciembre de 1999, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
2000, las Entidades que se relacionan en el Anexo presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que, asimismo, se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y, preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81.A.

Tercero. El artículo 10 de la Orden citada delega las com-
petencias para resolver las subvenciones cuya cuantía no exce-
da de cuatro millones de pesetas -24.040,45 euros- en los
Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades que se relacionan en
el Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que, asimismo, se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 2000.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción, se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 75% percibido, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas, o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables; todo ello hasta el
límite del importe efectivamente abonado en este primer pago
de la subvención.

b) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según su justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la Reso-
lución de concesión.

En el plazo de seis meses desde su percepción, se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:



BOJA núm. 61Página núm. 8.110 Sevilla, 25 de mayo 2000

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 25% restante, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables.

- Certificación final de las obras realizadas o, en el caso
de adquisición de bienes inventariables, acreditación del inicio
del trámite de inscripción en el inventario de la Entidad Local.

Sexto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación la obtención de subven-
ciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cual-
quiera Administración o Entes públicos o privados, nacionales
o internacionales.

d) Hacer constar, en toda publicidad que se haga del
objeto subvencionado, que el mismo ha sido financiado por
la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias,
en cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que
para cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 28 de abril de 2000.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 30
DE DICIEMBRE DE 1999 PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA EN EL EJERCICIO 2000

Entidad: Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas.
Importe: 4.000.000 de ptas. (24.040,48 euros).

Finalidad: Adquisición de mobiliario y equipos informá-
ticos centro F.P. Ocupacional.

Entidad: Ayuntamiento de Olvera.
Importe: 4.000.000 de ptas. (24.040,48 euros).
Finalidad: Dotación de nichos cementerio municipal.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se determinan
las cantidades que corresponden a los municipios de
la provincia en concepto de nivelación de servicios
municipales en el ejercicio 2000.

La Orden de 4 de abril de 2000, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, establece en su artículo segundo los
criterios para la distribución de los créditos consignados en
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 2000, con destino al programa de Nivelación de
Servicios Municipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como para la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el art. 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de 4 de abril de 2000,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 488.614.362 pesetas
(2.936.631,46 euros), atribuyendo a cada municipio, por apli-
cación de los criterios establecidos en el art. 2 de la Orden
de 4 de abril de 2000, las cantidades que se indican en
el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 10.01.463.00.81.A, el gasto correspondiente a las cita-
das transferencias, que se harán efectivas de forma fraccio-
nada, de manera que el importe que corresponda a cada Ayun-
tamiento se percibirá por el mismo de forma sucesiva en doce
pagos por cuantías iguales.

Tercero. En el plazo de tres meses, contados a partir del
abono del duodécimo pago correspondiente a la transferencia
por nivelación del presente ejercicio, los municipios benefi-
ciarios remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Cádiz, certificación en la que se acredite el
ingreso de los doce pagos y los números de los asientos con-
tables practicados.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación de la Consejera de Gobernación y Justicia, pone fin
a la vía administrativa, pudiendo interponer contra ella recurso
contencioso-administrativo, en la forma y plazos establecidos
en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 2 de mayo de 2000.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 13 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
ceden las subvenciones que se indican.

Resoluciones de 13 de octubre de 1999, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía,
en Granada, por las que, al amparo de lo previsto en el Pro-
grama de «Fomento de Empleo», convocada por la Orden de
30 de septiembre de 1997, de la Consejería de Trabajo e
Industria, se conceden subvenciones para la creación de
Empleo Estable a las entidades que se relacionan.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias:

01.13.00.16.18.771.00.23A.0.
31.13.00.16.18.771.00.23A.1.2000.

Creación de Empleo Estable.

Expte.: NC/892/99.
Entidad beneficiaria: Hostelería Lojeña, S.A.
Subv. Conc.: 2.500.000.

Granada, 13 de octubre de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden las subvenciones que se indican.

Resoluciones de 14 de diciembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de Anda-
lucía, en Granada, por las que, al amparo de lo previsto en
el Programa de «Fomento de Empleo», convocada por la Orden
de 30 de septiembre de 1997, de la Consejería de Trabajo
e Industria, se conceden subvenciones para la creación de
Empleo Estable a las entidades que se relacionan.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias:

01.13.00.01.18.771.00.23A.4.
01.13.00.16.18.771.00.23A.0.
31.13.00.01.18.771.00.23A.6.2000.
31.13.00.16.18.771.00.23A.1.2000.

Creación de Empleo Estable.

Expte.: NCT/1425/99.
Entidad beneficiaria: Centro Iluminación Hiperdeluz.
Subv. Conc.: 3.700.000.

Granada, 14 de diciembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.
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RESOLUCION de 13 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas de
Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvención a la Inversión.

Expediente: SC-13.CA/00.
Beneficiario: «Rehiga, S. Coop. And.».
Municipio: Jerez de la Frontera, Cádiz.
Subvención: 1.490.000 ptas.

Cádiz, 13 de abril de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación, por la
que se acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas en el primer trimestre del año 2000.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas por esta Consejería en el primer trimestre del año
2000:

1. Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 61.890.607 pesetas (371.970,04

euros).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000419.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2001 1997000419.

Finalidad de la subvención: Obra de ampliación primera
del Edificio Central de la Universidad.

2. Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 19.380.000 pesetas (116.476,14

euros).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000419.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2001 1997000419.

Finalidad de la subvención: Equipamiento de la amplia-
ción del Aulario I de la Universidad.

3. Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 9.515.667 pesetas (57.190,31

euros).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000419.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2001 1997000419.

Finalidad de la subvención: Liquidación de la obra de
la Plaza del Estudiante.

4. Beneficiario: Universidad de Almería.
Can t i dad conced i da : 282 .672 .364 pese t a s

(1.698.895,12 euros).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000419.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2001 1997000419.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.7.2002 1997000419.

Finalidad de la subvención: Obra del Centro de Atención
al Estudiante en el Campus Universitario de Almería y Hono-
rarios del proyecto y de redacción del estudio de seguridad
e higiene dimanantes de la misma.

5. Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 19.719.724 pesetas (118.517,93

euros).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000419.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2001 1997000419.

Finalidad de la subvención: Instalación de la Red de Voz
y Datos del Edificio Científico-Técnico II.

6. Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 15.749.905 pesetas (94.658,83

euros).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000419.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2001 1997000419.

Finalidad de la subvención: Liquidación y dirección facul-
tativa de la obra de construcción del Edificio de Servicios
Técnicos.

7. Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 13.885.198 pesetas (83.451,72

euros).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000419.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2001 1997000419.

Finalidad de la subvención: Liquidación de la obra de
Ampliación del Aulario II.

8. Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 36.864.123 pesetas (221.557,84

euros).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000419.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2001 1997000419.

Finalidad de la subvención: Liquidación de la obra del
Edificio Científico-Técnico III de la Universidad.

9. Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 50.428.136 pesetas (303.079,20

euros).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000419.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2001 1997000419.
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Finalidad de la subvención: Ampliación II del Edificio Cen-
tral de la Universidad.

10. Beneficiario: Universidad de Almería.
Can t i dad conced i da : 438 .910 .500 pese t a s

(2.637.905,23 euros).
Aplicación presupuestaria:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000419.

Finalidad de la subvención: Equipamiento del Edificio
Científico Técnico II (Ingenieros).

11. Beneficiario: Universidad de Almería.
Can t i dad conced i da : 201 .271 .952 pese t a s

(1.209.668,79 euros).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000419.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2001 1997000419.

Finalidad de la subvención: Obra, honorarios de proyecto,
honorarios de dirección y liquidación de la ampliación del Aula-
rio I del Edificio Central de la Universidad.

12. Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Cantidad concedida: 65.181.578 pesetas (391.749,17

euros).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000425.
1.1.18.00.17.00.74100.32l.1.1999 1998000734.
1.1.18.00.17.00.74100.32l.1.1999 1993009814.

Finalidad de la subvención: Obras y Equipamientos de
las nuevas dependencias del Servicio de Gestión de Alumnos.

13. Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Can t i dad conced i da : 552 .075 .320 pese t a s

(3.318.039,50 euros).
Aplicaciones presupuestarias:

3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2000 1997000425.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.7.2001 1997000425.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.8.2002 1997000425.

Finalidad de la subvención: Obra de creación de Edificio
para Aulario, Servicios Centralizados y dos Institutos de Inves-
tigación en el Campus de Puerto Real.

14. Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Can t i dad conced i da : 382 .444 .999 pese t a s

(2.298.540,74 euros).
Aplicaciones presupuestarias:

3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2000 1997000425.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.7.2001 1997000425.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.8.2002 1997000425.

Finalidad de la subvención: Obra de rehabilitación de la
Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.

15. Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Can t i dad conced i da : 680 .109 .775 pese t a s

(4.087.542,07 euros).
Aplicaciones presupuestarias:

3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2000 1997000433.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.7.2001 1997000433.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.8.2002 1997000433.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.9.2003 1997000433.

Finalidad de la subvención: Obras de Ampliación del Edi-
ficio C-5 para distintos departamentos en el Campus Univer-
sitario Agroalimentario, Técnico y Científico de Rabanales, así
como los honorarios por redacción del proyecto y dirección
de obras del citado Edificio.

16. Beneficiario: Universidad de Granada.
Can t i dad conced i da : 638 .737 .424 pese t a s

(3.838.889,23 euros).
Aplicaciones presupuestarias:

3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2000 1997000441.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.7.2001 1997000441.

Finalidad de la subvención: Obras en el Aulario de la
Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Aulario
Polivalente de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud
y Reforma Interior del Colegio Mayor Fray Luis de Granada.

17. Beneficiario: Universidad de Jaén.
Can t i dad conced i da : 554 .551 .669 pese t a s

(3.332.922,65 euros).
Aplicaciones presupuestarias:

3.1.18.00.04.00.74100.32l.6.2000 1997000472.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.7.2001 1997000472.
3.1.18.00.04.00.74100.32l.8.2002 1997000472.

Finalidad de la subvención: Obra de Ampliación de Depar-
tamentos de Ciencias Experimentales y Reforma para el cum-
plimiento de la condiciones de evacuación en el Campus de
Las Lagunillas de Jaén y honorarios dimanantes de la misma.

18. Beneficiario: Universidad de Málaga.
Can t i dad conced i da : 238 .138 .646 pese t a s

(1.431.242,09 euros).
Aplicación presupuestaria:

0.1.18.00.04.00.74100.32l.5 1997000476.

Finalidad de la subvención: Equipamientos que constan
en el expediente.

Sevilla, 14 de abril de 2000.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación del servicio
de limpieza para el año 2000.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decreto 390/96,
de 1 de marzo, de desarrollo de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, esta Delegación
Provincial ha resuelto anunciar la composición de la Mesa de
Contratación del servicio de limpieza para 2000.

Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía o persona en quien éste
delegue.

Secretario: Sr. Jefe de la Sección de Régimen Interior
de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

Vocales:

Sr./Sra. Interventor/a de la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

Sr./Sra. Letrado/a del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.
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Sr. Asesor Técnico de Régimen Jurídico de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Málaga, 2 de mayo de 2000.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Avda.
Menéndez Pelayo, s/n, Edificio Audiencia, Sexta Planta, se
ha interpuesto por don Antón José Llerena López, doña M.ª
Luz Africa Gil Alvarez, doña Amalia Rubio Tebar, doña Espe-
ranza Martínez Aragón, doña M.ª Oliva Morillo López, doña
M.ª Dolores Moreno Alvarez, doña Manuela Muñoz Domín-
guez, doña Isabel Lerma Castro, don Francisco José Valle Pen-
dón, doña Mercedes Ordóñez Prieto, doña Carmen Vera Jimé-
nez, don Antonio Segura Sánchez, doña Rosalía Isabel Gon-
zález Bautista, doña Alicia Palacios Rafoso, don Juan Luis
García Díaz, doña Marina Rodríguez Medina, doña Lucía Chi-
zas Ortiz, don César Juan Roldán Michinina recursos con-
tencioso-administrativos núms. 368/2000 Sección 1.ª RG
1272, 370/2000 Sección 1.ª RG 1274, 371/2000 Sec-
ción 1.ª RG 1276, 372/2000 Sección 1.ª RG 1278,
373/2000 Sección 1.ª RG 1282, 374/2000 Sección 1.ª RG
1283, 375/2000 Sección 1.ª RG 1284, 376/2000 Sec-
ción 1.ª RG 1286, 377/2000 Sección 1.ª RG 1288,
378/2000 Sección 1.ª RG 1292, 379/2000 Sección 1.ª RG
1293, 380/2000 Sección 1.ª RG 1294, 381/2000 Sec-
ción 1.ª 1296, 382/2000 Sección 1.ª 1298, 383/2000 Sec-
ción 1.ª RG 1302, 384/2000 Sección 1.ª RG 1303,
385/2000 Sección 1.ª RG 1304, 386/2000 Sección 1.ª RG
1306, respectivamente, contra la Orden de 3.3.2000 por la
que se convocan procedimientos selectivos para acceso e ingre-
so en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y
procedimiento para adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios del mencionado Cuerpo.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de mayo de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha inter-
puesto por doña Aurea Soto Guntin, doña Amelia Díaz Periñán,
doña Rosa Reguera Fernández, don Javier Rodríguez Rodrí-
guez, don Antonio Ruiz Farfán, doña Ramona Marín Romero,
doña Deborah Vázquez Mateos, doña Celia Izquierdo Salvador,
don Francisco Javier Flor Jiménez, don Miguel Angel Lucero
Morales, don Eduardo Gallardo Escobar y doña Tatiana Her-
nández Jurado recursos contencioso-administrativos núms.
403/2000 Sección 1.ª, 401/2000 Sección 1.ª, 407/2000
Sección 1.ª, 404/2000 Sección 1.ª, 399/2000 Sección 1.ª,
400/2000 Sección 1.ª, 402/2000 Sección 1.ª, 396/2000
Sección 1.ª, 398/2000 Sección 1.ª, 406/2000 Sección 1.ª,
405/2000 Sección 1.ª y 397/2000 Sección 1.ª, respectiva-
mente, contra la Orden de 3.3.2000, por la que se convocan

procedimientos selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de cinco días.

Sevilla, 4 de mayo de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 10 de abril de 2000, por la que se
ejerce el derecho de tanteo sobre un bien mueble del
Patrimonio Histórico.

A propuesta de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico y en aplicación del artículo 38.4 de la
Ley 16/85, de 15 de junio, de Patrimonio Histórico Español;
artículo 40.4 del Real Decreto 111/86, de 10 de enero, por
el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/85, modificado
por el Real Decreto 64/94, de 21 de enero; artículo 18 de
la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, y artículo 29 del Decreto 19/95, de 7 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Ejercer el derecho de tanteo para la Comunidad Autónoma
de Andalucía (Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía),
y con cargo a sus fondos, sobre el bien mueble del Patrimonio
que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por Arte, Información y Gestión, en Sevilla, el día 7 de abril
de 2000 y que figura con el número y referencia siguiente:

Lote: 109.
Autor: Julio Romero de Torres (Córdoba, 1874-1930).
Título: Lectura.
Cronología: Hacia 1901-1902.
Dimensiones: 95 x 160 cm.
Técnica: Oleo sobre papel pegado a lienzo.
Precio de remate: 8.500.000 ptas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de
su notificación, potestativamente, recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al art. 116 de la Ley 30/92, de RJAP y PAC (modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero), o directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, Málaga o Gra-
nada, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

en funciones
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las Vías Pecuarias del término muni-
cipal de Arenas, en la provincia de Málaga.

Visto el Expediente, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Málaga, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 13 de abril de 1999, se acordó el inicio
de la Clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal
de Arenas, en la provincia de Málaga.

Segundo. Los trabajos de recorrido, reconocimiento y estu-
dio de cada vía pecuaria, se iniciaron el 19 de julio de 1999,
previos los avisos y comunicaciones reglamentarias, siendo,
asimismo, publicado el citado extremo en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga de fecha 27 de mayo de 1999,
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Arenas y en los
tablones de anuncios de distintos organismos públicos (Di-
putación Provincial de Málaga, Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca, Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Delegación del
Gobierno Andaluz, Ministerio de Fomento y Confederación
Hidrográfica del Sur).

A su vez, se ha notificado el anuncio del comienzo de
las operaciones materiales a las Asociaciones Agrarias (ASAJA)
y a las Asociaciones Ecologistas (Gruna, Gena, Silvema, Kak-
tus, Itaca, Gesim, FAADN).

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, inte-
grada por memoria, actas de clasificación, planos y propuesta,
en la que se determina la dirección, anchura y longitud aproxi-
mada de las vías pecuarias, con descripción detallada de su
itinerario y linderos, la misma fue sometida a exposición públi-
ca, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga de fecha 4 de agosto de 1999, así como en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Arenas.

Cuarto. A dicha Proposición de Clasificación, se han pre-
sentado alegaciones de parte de don Javier Ciezar Muñoz,
en nombre y representación de la Asociación Agraria Jóvenes
Agricultores de Málaga (ASAJA-Málaga).

Quinto. Los extremos alegados por el interesado antedicho
puede resumirse como sigue:

1. Inexistencia de estudio previo e informe sobre la exis-
tencia de todas las vías pecuarias.

2. Falta de notificación a los interesados de la fecha de
comienzo de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de las vías pecuarias.

3. Irregularidades en las operaciones materiales (no rea-
lización de toma de datos GPS al inicio de las operaciones
materiales ni con posterioridad a éstas, falta de señalización
de puntos en el trazado de la vía pecuaria), falta de validez
de los receptores GPS en los trabajos de clasificación, así
como falta de calibración de los receptores utilizados.

4. En cuarto lugar se alegan cuestiones puntuales refe-
rentes a cada vía pecuaria. Así:

Respecto de todas ellas se manifiesta:

- Falta de documentación que acredite la anchura de las
vías pecuarias.

- Inexistencia en el plano histórico de ninguna toponimia.

Respecto de la vía pecuaria núm. 2 «Vereda de la Carrera»:

- Que el ramal 2a transcurre por dominio público hidráu-
lico y que dicho ramal no consta en los planos históricos.

- En el acta de deslinde realizado el 31 de agosto de
1874 en los términos de Arenas y Sayalonga no aparece la
vía pecuaria núm. 2.

Respecto de la vía pecuaria núm. 3 «Colada de Canillas
a Albaida»:

- Que en los planos históricos no figura ninguna vía pecua-
ria entre el Camino de Carrera y el cruce de camino de Salares
a Arenas y el Camino de Albaida.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente y el Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Tercero. En cuanto a las alegaciones presentadas a la
Proposición de Clasificación cabe señalar:

1. En primer lugar, existe un estudio previo al acuerdo
de inicio de todas y cada una de las vías pecuarias que dis-
curren por el término municipal de Arenas, de conformidad
con lo previsto en el art. 13.1 del Reglamento de Vías Pecua-
rias. El mismo comprende:

- Fotografías aéreas correspondientes al término municipal
de Arenas del año 1957.

- Proyecto de Clasificación elaborado por el Ministerio
de Agricultura (ICONA) en 1973.

- Plano histórico del término municipal de Arenas facilitado
por el Instituto Geográfico Nacional.

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Arenas realizado en diciembre de 1995
por la empresa Servicios Omicrón, S.A.

- Cartografía a escala 1/50.000 del Instituto Geográfico
Nacional (Edición publicada en 1996).

- Cartografía de la Junta de Andalucía a escala 1/10.000.

Asimismo, consta en el expediente el informe sobre la
existencia de las mismas.

2. Con referencia a la alegación articulada relativa a la
falta de notificación personal a los interesados del día de rea-
lización de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de cada vía pecuaria; manifestar que el
art. 14.2 del Reglamento de Vías Pecuarias se ha de poner
en relación con el art. 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y el art. 12 del citado Reglamento, que
establecen que la clasificación es el acto administrativo de
carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de cada vía pecuaria; por tanto, dada
la naturaleza del acto de clasificación la Administración no
puede conocer con carácter previo quiénes son los interesados.
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En este sentido, el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, preceptúa
que cuando los interesados en un procedimiento sean des-
conocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio
a que se refiere el punto 1.º de este artículo, o bien intentada
la notificación no se hubiera podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, en el Boletín Oficial del
Estado, de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de la
Provincia, según cual sea la Administración de la que proceda
el acto a notificar y el ámbito territorial del órgano que lo
dictó.

Asimismo, dispone el apartado 5 del citado artículo: «La
publicación sustituirá a la notificación surtiendo los mismos
efectos en los casos siguientes: a) Cuando el acto tenga por
destinatario a una pluralidad indeterminada de personas...».

Se ha anunciado el comienzo de las operaciones mate-
riales a través de publicaciones en el Boletín Oficial de la
Provincia de Málaga, en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Arenas, en los tablones de anuncios de otros organismos
públicos (Diputación Provincial de Málaga, Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Delegación del Gobierno Andaluz, Ministerio de Fomento y
Confederación Hidrográfica del Sur) y en la Cámara Agraria
Provincial, todo ello con objeto de procurar la mayor difusión
posible, de conformidad con lo previsto en el art. 14.2 del
Reglamento de Vías Pecuarias.

A su vez, se ha notificado el anuncio del comienzo de
las operaciones materiales a las Asociaciones Agrarias (ASAJA)
y a las Asociaciones Ecologistas (Gruna, Gena, Silvema, Kak-
tus, Itaca, Gesim, FAADN).

3. En tercer lugar, el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía no establece en su
art. 14 la obligatoriedad de tomar datos topográficos en los
trabajos de clasificación de vías pecuarias, a diferencia de
la regulación contenida en el art. 19 respecto al deslinde.

La toma de datos realizada con los receptores GPS es
únicamente para la inclusión y creación de un Sistema de
Información Gráfica.

Asimismo, no es obligatorio la señalización de las distintas
vías pecuarias en el procedimiento de clasificación de las
mismas.

4. Respecto a la inexistencia de documentación que acre-
dite la anchura de las vías pecuarias, sostener que la anchura
de cada vía pecuaria indicada en la Proposición de Clasificación
se corresponde con las establecidas en los documentos inte-
grantes del Fondo Documental, si bien las mismas, han sido
adecuadas a las máximas establecidas en el art. 4 de la Ley

3/1995, de 23 de marzo, y concordante del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. En quinto lugar, señalar que en los planos históricos
aparecen los topónimos que confirman la existencia de dichas
vías pecuarias pero calificándolas como caminos.

6. Ha sido estimada la alegación sostenida relativa a la
inexistencia del ramal 2.º de la vía pecuaria núm. 2 deno-
minada «Vereda de la Carrera».

7. Con referencia a la alegación articulada relativa a la
inexistencia de la vía pecuaria núm. 3 denominada «Colada
de Canillas a Albaida» en el tramo que va desde el Camino
de Carrera y el cruce de camino de Salares a Arenas y el
Camino de Albaida, manifestar que la misma consta en las
actas de clasificación elaboradas en 1973, en la que se men-
cionaba la existencia y el trazado de la misma, siendo de
importancia manifiesta al mantener la continuidad con la vía
pecuaria núm. 2 «Vereda de la Carrera».

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Visto el informe-propuesta de fecha 3 de diciembre de
1999, formulado por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Málaga,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Arenas (Málaga), de conformidad con la Pro-
puesta formulada por la Delegación Provincial de Málaga de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la descripción y coordenadas absolutas UTM
que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante el Consejero de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 21 de febrero
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE ARENAS, PROVINCIA DE MALAGA

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta clasificación son los siguientes:
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ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE ARENAS, PROVINCIA

DE MALAGA

Vía pecuaria núm. 1.
Nombre: Vereda de Málaga.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Sur-Norte.
Longitud total -teórica-: 655 m.

Penetra en el término de Arenas desde el término de
Vélez-Málaga donde no se encuentra clasificada en su proyecto
de clasificación por la carretera comarcal C-335, con firme
de unos 4 m de ancho, discurrimos por ella observando a
nuestra derecha unos arquetones y gran talud. A escasos
metros destacamos a nuestra izquierda vigas de acero con
mallado metálico existente en el borde de la vía que hace
la función de quitamiedos.

Penetramos en el barrio de «Los Vados» observando a
nuestra izquierda el río Vélez y plantaciones de aguacates junto
a diversos invernaderos. Avanzados unos 50 m encontrán-
donos en un pequeño núcleo de viviendas unifamiliares. Avan-
zamos 100 m por dicha barriada, sale un carril a mano derecha
con una señal existente en el que se puede leer «Entrada
Privada Sin Salida» mientras que a nuestra izquierda obser-
vamos una pequeña plataforma con una portería de fútbol
realizada con troncos. Es a los 350 m donde dejamos las
viviendas del barrio de Los Vados, dejando a nuestra derecha
talud de tierra junto a plantaciones de olivos y a nuestra izquier-
da postes de Baja Tensión que discurre paralela a la vía pecua-
ria. Seguimos avanzando hasta llegar al río Rubite, lugar donde
finaliza el término de Arenas y se inicia el de La Viñuela,
continuando la vía pecuaria en el término de La Viñuela corres-
pondiente a la vía núm. 1 de tal municipio, cuyo proyecto
de clasificación fue aprobado por orden ministerial de 10.4.80,
publicándose en el BOE de 13.6.80 y en el BOP de 15.5.80.

Vía pecuaria núm. 2.
Nombre: Vereda de la Carrera.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Norte-Sur.
Longitud total -teórica-: 10.493 m.

La vía pecuaria núm. 2, de anchura legal 20 m, parte
desde el término municipal de Sedella entrando en Arenas
por el eje de un carril de 6 m de ancho medio. En el término
de Sedella la vía pecuaria es la núm. 2, denominada «Colada
de Vélez-Málaga a Sedella», encontrándose aprobado el pro-
yecto de clasificación en el año 1972 y publicado en el BOE
el 4.3.72 y en el BOP el 1.3.72.

Comienza el recorrido al cruzar un puente de hormigón
sobre el río Rubite, dejando a su espalda y por la izquierda
del carril un viejo molino y la antigua escuela de los Valverde.
Predomina el cultivo de almendro y olivar en los alrededores.

Transcurridos 200 m del inicio, tras efectuar una curva
a la izquierda, la vía abandona el carril que prosigue a su
derecha. La vía pecuaria toma en su centro un camino seseante
y ascendente de 1 m de ancho medio que lleva por su derecha
chumberas y pitas, pasando junto a un algarrobo solitario en
plena cuesta. A continuación, unos metros más arriba, el cami-
no se une a un carril semiabandonado, de tres metros de
ancho medio, de cuesta menos empinada y con cuatro casas
situadas en línea y a una distancia del origen de 400 m.
Estas casas pertenecen a los apodados «Los Coronicas» y
la casa situada más arriba a don Antonio Pareja Cuadra, ya
junto al carril por el que proseguiremos. Todas estas casas
se encuentran dentro de los límites de la vía pecuaria.

Tomamos otra vez el eje del carril anterior de 4,5 m de
ancho medio y con cultivos de olivos y almendros alrededor
(esto será un hecho casi permanente en todo el recorrido).
A 50 m encontramos una vivienda en construcción a la dere-
cha, con un depósito circular de agua junto al carril. A la
izquierda prosiguen los almendros. Unos 20 m más adelante
aparece a la derecha de la vía un carril descendente, con
pitas y chumberas, que lleva hasta la casa particular propiedad
de don Antonio Malena y que se encuentra en venta.

A 900 m del origen y a la derecha de la vía aparece
un viejo algarrobo a la vez que la cruza una línea eléctrica
de baja tensión. A 1 km y a la izquierda encontramos un
carril ascendente y que lleva una dirección contraria a la que
lleva la vía pecuaria por la que circulamos.

Transcurridos 1.250 m hay una alcantarilla en el eje del
carril y vía pecuaria; a la derecha aparecen pitas y a la izquierda
un talud con almendros sobre éste. Sigue el carril con pitas,
chumberas y retamas en el terraplén que queda a su derecha,
mientras que a su izquierda sigue el talud anterior.

A 1.950 m la vereda llega a un cortijo en ruinas que
queda a la derecha de la vía pecuaria, conocido como cortijo
de la «Escandalosa», con muchas chumberas cercanas y algún
algarrobo.

Unos 350 m más adelante encontramos a la izquierda
la propiedad de don Rafael Ruiz, ocupada por olivar y almen-
dros. La vía abandona el carril a la derecha, dejando por la
izquierda otro conocido como «Camino de Salares»; en realidad
se trata del mismo, pues llegamos a él en plena curva de
éste. La vereda toma en eje un camino de 2 m de ancho
medio que asciende con fuerte pendiente y que deja al inicio,
por su derecha, un pozo (cuadrado y cubierto) situado a 5,10 m
del eje. Atravesamos por orden las fincas de don Rafael Ruiz,
don Antonio Cuadras Campos, don Antonio García Cuadras
y termina en los terrenos de «Mariquita López».

Tras recorrer 700 m de ascenso acompañado de almen-
dros por una vereda bien marcada y con indicios de paso
de herradura, ésta llega a una explanada donde existía un
cortijo, durante años en ruinas, perteneciente a Mariquita
López. En este lugar la vía pecuaria coincide con el eje de
un carril de 4,20 m de ancho medio. A 200 m de Mariquita
López cruza una línea eléctrica la vía y sale un carril a la
izquierda y en dirección contraria a la que llevamos, que dis-
curre entre olivos y almendros. Y 100 m más allá parte un
carril a mano derecha hasta una pequeña casa. Por el carril
de la vía pecuaria y a 300 m más adelante llegamos al lugar
conocido como «Pago de la Cacería», desde donde se des-
prende por la izquierda la Colada de Canillas de Albaida (vía
núm. 3) que discurre por un carril ascendente en un principio.
En este punto, también, baja a la izquierda un carril llamado
«Cuesta Churriano» y se encuentran las tierras de don José
Peñas (apodado: Pepe Agripina).

A 2.750 m del origen la vereda llega al antiguo cortijo
de don José Escobosa, ahora perteneciente a don Francisco
García Ortega (apodado: Paco Saltos). En éste, la vereda lleva
a su derecha parte de una maya no cinegética y que se encuen-
tra en mal estado, a 2 m del eje y durante unos 100 m.

Llegamos a un cruce de carriles conocido como «La Encina
Corchiquita». A la izquierda aparece la casa particular pro-
piedad de don Manuel Pareja Cuadra (apodado: Manolo Encar-
na) y una construcción de don Antonio Bernardo García. A
la derecha de la vía pecuaria la casa particular propiedad de
don Manuel García (apodado: Manolo El Chicuelo). Prose-
guimos adelante pasando bajo la encina, por el carril del centro.

La vía sigue adelante teniendo a la derecha un olivar
que pertenece a don Antonio García Cuadras. Se adentra en
el casco urbano de Arenas.

La vía núm. 2 sale del núcleo poblacional de Arenas por
el Camino de Algarrobo coincidiendo con un carril de 5 m
de ancho medio, en un pequeño puente de hormigón que
cruza el río Seco. La vereda sigue llevando a su derecha un
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cerramiento metálico, a 2,5 m del eje de la vía pecuaria y
durante 100 m. Tras ésta existe una casa situada a 3 m
del eje.

La vereda continúa, ascendiendo, llevando una cañada
a la derecha y acompañada a ambos márgenes de olivares,
para abandonar a 4.000 m del inicio de esta vía (en término
municipal de Sedella) el carril, tomando en eje un camino
en mal estado e intransitable con vehículo de 3,5 m de ancho
medio durante 100 m, tras los que vuelve a coincidir en eje
con el carril inicial.

Tras recorrer 4.300 m desde el origen de la vía, ésta
llega al «Portichuelo», donde existe un pequeño grupo de casas
junto a chumberas y viñedos que descienden hacia el fondo
del valle que se abre frente a nosotros, perteneciente al arroyo
del Barranco y desde el que se divisa el pueblo de Sayalonga.
Desde este punto se desprende un ramal que discurre por
el fondo del valle y en dirección al pueblo mencionado.

En este lugar el ramal principal de la vía pecuaria deja
un carril a la izquierda y otro a mano derecha que asciende
hacia el castillo de Bentomiz (hoy en ruinas). Seguimos por
un carril que, con 3 m de ancho medio, deja a su izquierda
el pequeño grupo de casas antes mencionado.

Seguimos por el carril, encontrándose entre almendros,
con talud a la derecha y fuerte terraplén a la izquierda.

A 1.600 m desde la población de Arenas y a 5.350
m desde el origen de esta vía, se desprende hacia la derecha
de la vereda un carril en muy malas condiciones y con fuerte
pendiente. Y a los 2.100 m se produce un giro a la derecha
brusco, donde el carril empieza a descender y se observa el
mar por la izquierda. En este punto la vía está rodeada de
olivar.

Más adelante la vía pecuaria abandona el carril, en una
curva, tomando en su centro un camino de 2,5 m de ancho
medio en un recorrido de 50 m, retomando el carril poste-
riormente. De esta manera la vía pecuaria corta camino en
una curva muy pronunciada del carril.

A 2.600 m desde que salimos del pueblo de Arenas y
a la derecha, aparecen las viñas de don Antonio García Gómez.
A la izquierda tenemos un fuerte terraplén con vistas de
Sayalonga.

Sigue la vía pecuaria tras recorrer 6.300 m desde el origen
total de la vía núm. 2 y 2.780 m desde el pueblo de Arenas,
dejando a la derecha un carril que conduce a unos cortijos.
50 m más adelante surge un carril a la derecha que lleva
a una pequeña casita rodeada de viñas. Y 50 m más adelante
aparece a la izquierda del carril un antiguo poblado árabe
que se encuentra en ruinas hoy. En este punto tenemos a
la derecha un olivar y una casa de campo junto a chumberas.
Unos 200 m más adelante, tras sobrepasar unos cortijos y
un carril situados a la derecha, se encuentra con un carril
privado, con cadena de control de paso, por la izquierda.

Recorridos 6.800 m desde el origen, o 40 m tras el carril
mencionado, la vereda se desvía del carril, tomando en eje,
durante 150 m un camino de 1 m de ancho medio cubierto
de chumberas y flanqueada en sus márgenes por alineaciones
de piedras. A continuación retoma el carril brevemente. A los
3.400 m desde Arenas, aparece un carril a la izquierda. 20 m
más allá una línea eléctrica cruza el carril junto a una casa
nueva con un pozo junto a un talud.

A la derecha, cuando llevamos transcurridos 3.500 m
desde el núcleo de población, aparece una casa en cons-
trucción y una torre eléctrica que se une con la anteriormente
citada. A la izquierda se observan vistas de Sayalonga.

A 7.250 m desde el origen y a 3.700 m desde el pueblo,
la vereda pasa a coincidir de nuevo con el carril, quedando
aquí, a su derecha la entrada de un carril con chumberas
que va hasta una casa y un depósito de agua; y a la izquierda
aparece una torre eléctrica junto a unas chumberas. Unos
25 m más adelante la vía abandona de nuevo el carril para
tomar en eje un camino de 2 m de ancho medio que queda

cortado 100 m después por la presencia de unas explana-
ciones. Reaparece el camino durante 25 m, para desaparecer
otra vez, en esta ocasión por la presencia de un depósito
de agua y de un cerramiento metálico.

Vuelve a tomar en eje el carril anterior, a una distancia
del origen de 7.400 m, llevando asociado a su derecha un
cerramiento metálico situado a 2,80 m del eje en un recorrido
de 100 m y tras el que queda una casa de reciente cons-
trucción, con piscina y una jacaranda en su interior, volviendo
a quedar cortado el camino de nuevo, por la presencia de
una explanación.

A 7.500 m desde origen y a 4.100 m desde la población
de Arenas, la vía retoma el carril y deja a su derecha una
casa de reciente construcción con el nombre de «Puerta del
Cielo» y a su izquierda un cerramiento metálico situado a
5,50 m del eje durante 75 m, tras el que se divisan unas
viñas.

Llevados 4.400 m desde Arenas y 7.800 m desde origen,
la vereda finaliza su recorrido en un cruce de carriles y junto
a un depósito de agua circular, bastante grande y aún sin
cerrar. Junto al camino, a la izquierda, se puede ver un tubo
oxidado de 2 m de alto y 1,5 m de diámetro y en posición
vertical. A la derecha tenemos vistas de Torre del Mar. Es
en este punto donde la vía se adentra en el término de Algarrobo
encontrándose clasificada en dicho término como la vía
núm. 3, denominada «Vereda de Fuente Ariza» perteneciente
al proyecto de clasificación del Término Municipal de Algarrobo
cuyo proyecto fue aprobado por orden ministerial el 31.12.71,
publicándose en el BOE de 4.2.72 y en el BOP de 4.2.72.

Vía pecuaria núm. 3.
Nombre: Colada de Canillas de Albaida.
Anchura legal: 12 m.
Dirección: Oeste-Este.
Longitud total -teórica-: 4.754 m.

La vía núm. 3, de 12 m de ancho legal, comienza desde
la vía núm. 2 tras recorrer 600 m desde la loma conocida,
por el cortijo que allí existía, como de Mariquita López, según
se proviene desde el término municipal de Sedella.

En este punto parte la vía pecuaria coincidiendo con un
carril ascendente de 4 m de ancho medio, en cuyos laterales
aparecen almendros y olivos.

Tras 300 m la colada deja a la derecha un carril que
sube al cerro Alto, terminando 200 m más arriba. Sigue la
vía pecuaria por el carril de la izquierda. 400 m más adelante
llega a una ruina que se encuentra a su derecha y a una
distancia del eje de 3,5 m. La vía confluye en el cruce de
los caminos de Salares (por la izquierda) y Canillas de Albaida
(de frente) al kilómetro recorrido desde iniciado este recorrido.
A la izquierda aparece el carril que proviene de Daymalos
(Pedanía de Arenas).

Continuamos por el Camino a Canillas de Albaida (al fren-
te). Llegamos a un par de pozos cuadrangulares y cubiertos
que se encuentran a la izquierda de la vía y a una distancia
del eje de 4 m. Alrededor de éstos y tras ellos se extiende
un olivar. A la derecha de este punto de la vía pecuaria aparece
una zona de almendros.

A 1.350 m desde el origen aparece a derecha e izquierda
una pequeña zona de viñedos entre olivos y almendros. El
paisaje es bastante homogéneo.

Tras recorrer 1.900 m la vía conecta por la derecha con
el carril (en mal estado) que lleva a Daymalos. 200 m más
adelante deja a su derecha un pozo cubierto de grandes dimen-
siones y a 4,10 m de distancia del eje de la vía pecuaria.

A 2.150 m una línea eléctrica cruza el carril tras dejar
otro a mano izquierda. A la derecha tenemos vistas de Day-
malos y el mar. Y a 2.200 m aparece un carril a la derecha,
semiabandonado y ascendente, mientras que a 20 m más
adelante y a la izquierda aparece un carril descendente, que
finaliza a los 200 m.
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Continúa la vía pecuaria entre almendros para sobrepasar
a los 3.000 m un cruce de caminos donde se desprenden
tres carriles a la derecha. De estos tres, el primero lleva a
Daymalos, el segundo muere tras recorrer unos 70 m y el
tercero lleva hasta una casa que se distingue desde su inicio
de éste y que tiene junto a ella un gran depósito de agua
cubierto.

La vía pecuaria prosigue pasando entre dos taludes en
lo alto de una pendiente del carril. Prosigue así su recorrido
para 250 m después dejar por su izquierda un carril ascendente
y en dirección contraria a la que llevamos. 50 m más adelante
y por la derecha aparece un depósito junto a una caseta con
chumberas en el borde de la vía pecuaria y viñedos alrededor.

A 3.500 m del origen, y a 200 m de la casa, tras inter-
seccionar con un carril, la colada se adentra en el término
municipal de Canillas de Albaida entre viñedos y olivos, ter-
minando así su recorrido en tierras de Arenas.

La vía se adentra en el término de Canillas de Albaida
encontrándose clasificada en dicho término como la vía
núm. 1, denominada «Vereda de los Eriales», perteneciente
al proyecto de clasificación del Término Municipal de Canillas
de Albaida aprobado por Orden Ministerial el 30.6.80 y publi-
cándose en el BOE el 18.8.80 y en el BOP el 27.7.80.

Ramal 3a.

Si seguimos por el Camino de Salares, antes mencionado,
tomamos en eje un carril de 4 m de ancho medio con olivos
a ambos márgenes. Unos 300 m más adelante se desprende
un camino a su derecha que conduce a un cortijo. Desciende
hasta llegar a una cañada con abundante vegetación a una
distancia de 500 m del origen del ramal, a partir de la cual
toma en eje una senda que baja al arroyo Mortero, llevando
en su margen derecha cultivos de almendros.

Esta senda llega al arroyo, pasando por una acequia de
1 m de ancho y que se muestra intransitable. Y desde aquí
aparecen rastros del tránsito de animales de herradura. El
arroyo se encuentra ocupado por especies ripícolas como adel-
fas, zarzas. Proseguimos durante unos 40 m por el eje del
arroyo.

Ascendemos por una senda que tiene a su izquierda viñas;
más tarde discurre entre rocas. La vía pecuaria sigue realizando
eses. Pasamos, más tarde, por un camino de 1 m de ancho
que pasa entre rocas, encajonado. Giramos a la izquierda y
recorremos unos 60 m más.

La vía pecuaria sigue, teniendo a su derecha árboles diver-
sos (olivos, algarrobos y matorral). Sigue dejando a la izquierda
unas viñas y conectando con un carril abandonado de 3,5 m
de ancho medio. Tras tomar éste como eje, realizamos un
giro de 90º a la derecha.

Conecta ahora la vía común carril, que se encuentra a
una distancia del origen de 1.000 m, lo toma en eje y ascen-
diendo hasta una casetilla que queda a la izquierda de la
vía y llega, 300 m después, a las casas de Varas que quedan
dispuestas en eje de la vía y mostrando a su comienzo unos
paseros a su derecha.

Recorridos 1.500 m y junto a una señal de coto deportivo
de caza bastante deteriorado, la colada abandona el carril a
la derecha para seguir llevando a su centro un carril que man-
tiene las mismas características que el anterior, en este caso
descendiendo. Encontramos en esta bifurcación de caminos
chumberas a la derecha.

A 1.600 m del inicio del ramal, 100 m después de tomar
en eje este nuevo carril, la colada se adentra en tierras de
Salares, finalizando así su recorrido y conectando con la vía
pecuaria núm. 2, denominada «Colada de Alhama de Gra-
nada», cuyo proyecto de clasificación está en trámite de
aprobación.

ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE ARENAS, PROVINCIA

DE MALAGA

COORDENADAS ABSOLUTAS UTM DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS

DEL TERMINO MUNICIPAL DE ARENAS (MALAGA)

Las coordenadas siguientes están tomadas con un inter-
valo variable, correspondientes a puntos del eje de la vía
pecuaria.
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RESOLUCION de 28 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de la vía pecuaria Cordel del Guadiaro
al Puerto del Espino, sita en el término municipal de
Algatocín, provincia de Málaga.

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Málaga relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 3 de agosto de
1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, se acordó el inicio del presente Procedimiento.

Con anterioridad a este inicio, con fecha 11 de marzo
de 1968, se aprobó el Proyecto de Clasificación de las Vías
Pecuarias de Algatocín, publicado en BOE de 25 de agosto
de 1968.

No obstante, instruyéndose el presente expediente para
clasificar la vía pecuaria antes citada, se ha procedido al reco-
nocimiento de las vías pecuarias clasificadas en 1968, mejo-
rándose, ante la disponibilidad de nuevas tecnologías, la des-
cripción de los itinerarios y la toma de coordenadas mediante
sistema GPS, sin existir cambios en los recorridos y demás
características físicas generales en las vías pecuarias ya
clasificadas.

Con fecha 7 de junio de 1990, se levantó Acta de Iden-
tificación de una de las vías pecuarias que integraban el Pro-
yecto de Clasificación referida, concretamente el Cordel del
Guadiaro al Puerto del Espino, debido a la existencia de errores
en el Proyecto realizado en 1968.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Málaga, en la instrucción del Expediente de Clasificación,
cursó sendos Oficios, a la Delegación del Gobierno Andaluz,
a la Cámara Agraria Provincial de Málaga, a la Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca en Málaga, a la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes en Málaga, a la
Excma. Diputación Provincial de Málaga, Confederación Hidro-
gráfica del Sur, Ministerio de Fomento (Demarcación de Carre-
teras), Excmo. Ayuntamiento de Algatocín, comunicándoles
el comienzo de las operaciones materiales de la Clasificación.
Dichas operaciones fueron anunciadas mediante exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Algatocín, inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de 3
de septiembre de 1999, así como notificaciones a los siguien-
tes colectivos: SILVEMA, Serranía de Ronda, FAADN, ITACA,
GESIM, KAKTUS, ASAJA, Unión de Pequeños Agricultores.

Tercero. En las Actas de Clasificación, levantadas los días
29 de octubre, 2 y 3 de noviembre de 1999, se recogen
las descripciones de cada una de las vías pecuarias clasificadas
en el término municipal de Algatocín (Málaga). Asimismo, en
el Expediente de Clasificación objeto de la presente constan
las coordenadas absolutas UTM de aquellos puntos singulares
por donde discurren las vías pecuarias del mismo término
(Anexo III), y una descripción minuciosa de sus recorridos
y características.
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Cuarto. Redactada, con fecha 26 de julio de 1999, la
Proposición de Clasificación por la Delegación Provincial de
la ConsejerÍa de Medio Ambiente en Málaga, se sometió a
exposición pública mediante anuncios en los organismos
correspondientes y notificaciones a colectivos interesados,
antes citados, y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga, de fecha 15 de noviembre de 1999.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

1. Antecedentes.
2. Memoria.

2.1. Introducción de las vías pecuarias existentes en el
t.m. de Algatocín.

2.2. Cuadro Resumen.
2.3. Descripción detallada de cada una de las vías.
2.4. Acta de clasificación.
2.5. Descripción de los trabajos realizados en gabinete

y en campo.
2.5.1. Trabajos de gabinete.
2.5.2. Trabajos de campo.
2.6. Listados de coordenadas del eje de la vía pecuaria.
2.7. Trabajos cartográficos realizados.
2.8. Reportaje fotográfico de las vías pecuarias.

3. Planos.

3.1. Plano de situación (1/50.000).
3.2. Plano de las vías pecuarias (1/10.000).
3.3. Plano Catastral de detalle (1/5.000).

4. Planos históricos.

4.1. Documentación utilizada para los trabajos de cla-
sificación.

4.2. Proyecto de Clasificación de 1968 (aprobado).
4.3. Plano histórico.

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación se pre-
sentaron alegaciones por parte de Don Javier Ciézar Muñoz,
en nombre y representación de la Asociación Agraria de Jóve-
nes Agricultores de Málaga (ASAJA).

Los extremos alegados por el interesado antedicho pueden
resumirse como sigue:

1. Inexistencia de estudio previo e informe sobre la exis-
tencia de todas las vías pecuarias.

2. Falta de notificación a los interesados de la fecha de
comienzo de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de las vías pecuarias.

3. Irregularidades en las operaciones materiales (no rea-
lización de toma de datos GPS al inicio de las operaciones
materiales ni con posterioridad a éstas, falta de señalización
de puntos en el trazado de la vía pecuaria), falta de validez
de los receptores GPS en los trabajos de clasificación, así
como falta de calibración de los receptores utilizados.

4. En cuarto lugar, se alegan cuestiones puntuales refe-
rentes a cada vía pecuaria. Así:

4.1. Respecto de todas ellas se manifiesta:

- En el Acta de reconocimiento no se refleja el recorrido
de la vía pecuaria.

4.2. Respecto de la vía pecuaria núm. 2: «Cordel del
Guadiaro al Puerto del Espino»:

- En el Acta se hace referencia a la existencia de errores
y dichas correcciones no se reflejan en el Acta.

- El recorrido de la vía pecuaria discurriría por el camino
y no por otros puntos como se pretende clasificar.

- La toma de datos se ha realizado en gabinete y no
en campo.

- Se indica una anchura de 37,5 metros sin aportar docu-
mentación que acredite la veracidad del mismo.

Dado que la presente Resolución afecta exclusivamente
a la vía pecuaria Núm. 2, a la que se acaba de hacer referencia,
no procede entrar en la descripción de alegaciones con respecto
a otras vías pecuarias.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga
informó las alegaciones descritas con fecha 24 de febrero de
2000.

Sexto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en Mála-
ga elevó a esta Secretaría General Técnica, con fecha 25 de
febrero de 2000, la Propuesta de Clasificación de la Vía Pecua-
ria «Cordel del Guadiaro al Puerto del Espino», sita en el tér-
mino municipal de Algatocín (Málaga), para su aprobación.

Séptimo. Con fecha 17 de marzo de 2000 y examinado
el Expediente administrativo, se emitió informe técnico favo-
rable por esta Secretaría General Técnica.

A los referidos hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre por el que se establece la Estructura General
Básica de la Consejería de Medio Ambiente y el Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Andalucía, que desarrolla la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada Vía Pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación del «Cordel del Guadiaro
al Puerto del Espino», sito en Algatocín (Málaga), se han tenido
en cuenta los datos existentes en el Fondo Documental previsto
en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la docu-
mentación técnica aportada al Expediente.

Cuarto. Por Resolución, de 25 de enero de 2000, del
Secretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambien-
te, se acordó la ampliación de plazo fijado para dictar Reso-
lución de aprobación de la presente Clasificación, por un perío-
do de tiempo de seis más.

Quinto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar lo siguiente:

1. En primer lugar, existe un estudio previo al acuerdo
de inicio de todas y cada una de las vías pecuarias que dis-
curren por el término municipal de Algatocín, de conformidad
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con lo previsto en el art. 13.1 del Reglamento de Vías Pecua-
rias. El mismo comprende:

- Proyecto de Clasificación realizado por la empresa Trag-
satec en agosto de 1996.

- Proyecto de Clasificación elaborado por el Ministerio
de Agricultura y aprobado en 1968.

- Cartografía del IGN, edición 1959.
- Planos Catastrales a escala 1/1.5000.
- Fotografía aérea del vuelo americano de 1957.
- Documentación aportada por el Instituto Geográfico

Nacional.
- Acta de Identificación de la vía pecuaria Núm. 2, «Cordel

del Guadiaro al Puerto del Espino».

2. Con referencia a la alegación articulada relativa a la
falta de notificación personal a los interesados del día de rea-
lización de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de cada vía pecuaria, manifestar que el
art. 14.2 del Reglamento de Vías Pecuarias se ha de poner
en relación con el art. 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y el art. 12 del citado Reglamento, que
establecen que la clasificación es el acto administrativo de
carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de cada vía pecuaria; por tanto, dada
la naturaleza del acto de clasificación, la Administración no
puede conocer con carácter previo quiénes son los interesados.

En este sentido, el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, preceptúa
que cuando los interesados en un procedimiento sean des-
conocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio
a que se refiere el punto 1.º de este artículo, o bien, intentada
la notificación no se hubiera podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, en el Boletín Oficial del
Estado, de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de la
Provincia, según cual sea la Administración de la que proceda
el acto a notificar y el ámbito territorial del órgano que lo
dictó.

Asimismo, dispone el apartado 5 del citado artículo: «La
publicación sustituirá a la notificación surtiendo los mismos
efectos en los casos siguientes: a) Cuando el acto tenga por
destinatario a una pluralidad indeterminada de personas...».

Se ha anunciado el comienzo de las operaciones mate-
riales a través de publicaciones en el Boletín Oficial de la
Provincia de Málaga, en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Algatocín, en los tablones de anuncios de otros organismos
públicos (Diputación Provincial de Málaga, Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Delegación del Gobierno Andaluz, Ministerio de Fomento y
Confederación Hidrográfica del Sur) y en la Cámara Agraria
Provincial, todo ello con objeto de procurar la mayor difusión
posible, de conformidad con lo previsto en el art. 14.2 del
Reglamento de Vías Pecuarias.

A su vez, se ha notificado el anuncio del comienzo de
las operaciones materiales a las Asociaciones Agrarias (ASAJA)
y a las Asociaciones Ecologistas, ya citadas en la presente
Resolución.

3. En tercer lugar, el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía no establece, en su
art. 14, la obligatoriedad de tomar datos topográficos en los
trabajos de clasificación de vías pecuarias, a diferencia de
la regulación contenida en el art. 19 respecto al deslinde.

La toma de datos realizada con los receptores GPS es
únicamente para la inclusión y creación de un Sistema de
Información Gráfica.

Asimismo, no es obligatorio la señalización de las distintas
vías pecuarias en el procedimiento de clasificación de las
mismas.

4. Respecto a la vía pecuaria Núm. 2, «Cordel del Gua-
diaro al Puerto del Espino», hay que señalar que los errores
que se detectaron en el acto de estudio, reconocimiento y
recorrido han sido tenidos en cuenta, subsanándose los mis-
mos en la Propuesta de Clasificación.

Las operaciones materiales se han realizado utilizando
un método de observación dinámica con un intervalo de 5
segundos, de una forma simultánea y continua. Cualquier
modelo de receptor GPS existente en el mercado dispone de
la tecla de pausa, lo que permite al operador interrumpir, tomar
datos singulares fuera del trazado tomado, o continuar días
después en otra sesión de trabajo. Por todo ello, no tiene
sentido el cálculo de una velocidad media de observación de
campo.

La anchura de cada una de las vías pecuarias indicadas
en la Proposición de Clasificación se corresponde con las esta-
blecidas en el Fondo Documental obrante en el presente
Expediente.

Dado que la presente Resolución afecta exclusivamente
a la vía pecuaria Núm. 2, a la que se acaba de hacer referencia,
no procede entrar en la valoración de alegaciones con respecto
a otras vías pecuarias.

Sexto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente, se han observado todos los trámites
preceptivos.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de la vía pecuaria denominada
Cordel del Guadiaro al Puerto del Espino, sita en el término
municipal de Algatocín (Málaga), de conformidad con la Pro-
puesta emitida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Málaga, y conforme a la descripción y coordenadas abso-
lutas UTM que se incorporan a la presente a través de los
Anexos I, II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de marzo de
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, DE FECHA 28 DE MARZO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DEL GUADIARO AL PUERTO DEL ESPINO», SITA

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ALGATOCIN, PROVINCIA DE MALAGA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta clasificación son los siguientes

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 28 DE MARZO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LA VIA PECUARIA
«CORDEL DEL GUADIARO AL PUERTO DEL ESPINO», SITA
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ALGATOCIN, PROVINCIA

DE MALAGA

Vía pecuaria Núm. 2: Cordel del Guadiaro al Puerto del
Espino.

Anchura Legal: 37,50 m.

Dirección: Norte a Sur.

Longitud total -teórica-: 4.196 m.

Arranca desde el término de Algatocín procedente del tér-
mino de Benalauría, en donde está clasificada como la vía
núm. 3 como «Cordel de Guadiaro al Puerto del Espino»,
según proyecto de clasificación aprobado por Orden Ministerial
el 20.9.75, publicándose en el BOP de 2.12.75 y en el BOE
de 3.10.75.

A los 150 m del origen, la vía pecuaria llega a la carretera
actual de Cortes de la Frontera a la C-341 (A-373) en el
punto kilométrico 66,0, y transcurre paralela a la derecha
de la misma, quedando la cuneta izquierda de la carretera
como límite izquierdo del cordel. Continúa así el cordel hasta
llegar, a los 600 m de recorrido, junto al cartel indicador del
camping El Salitre, donde toma como eje el camino de tierra
de 4 m de anchura media que va desde la carretera a la
barriada del Salitre.

A los 650 m se desprende del cordel a la derecha un
camino que va al cortijo de la Quinta. A partir de los 750 m
se encuentra una casa a la izquierda del camino y a la derecha
otra construcción a 15 m del eje. Continúa el cordel entre
vallados para, a los 800 m, encontrarse con otra edificación
a la derecha, a 7 m del eje del cordel, y 50 m más adelante
cruzar un arroyo. Sigue el eje del cordel por el camino, ahora
de 3 m de anchura media, entre alambrado a la derecha
y muro de piedra a la izquierda, y a los 1.050 m cruza el
arroyo del Salitre o del Nacimiento, apartándose un camino
a la derecha. El cordel se interna en la barriada del Salitre,
cuyas primeras viviendas están a la derecha del camino, el
cual se encajona a la salida de la barriada entre una casa
a la izquierda y un muro a la derecha. Pasa el cordel junto
al camping, donde el camino se encuentra encementado, hasta
llegar de nuevo, a los 1.400 m de su recorrido, a la carretera

de Cortes de la Frontera, en el punto kilométrico 67,7, coin-
cidiendo en eje con ella. A los 1.525 m, el cordel cruza el
arroyo Gorgonia, y 250 m más adelante, al cruzar el arroyo
de los Diamantes, la vía pecuaria toma como eje el camino
de 2,5 m de anchura media que sale a la izquierda de la
carretera, cuya entrada está franqueada por dos muretes de
cemento y que sube al cerro de las Perdices. A los 1.975 m,
se desvía el camino a la izquierda, siguiendo el cordel de
frente por una senda de 1,5 m. En la bajada cruza el arroyo
El Romeral a los 2.075 m, existiendo una construcción 55 m
a la derecha. A los 2.200 m del origen, la vía cruza por una
cantera de áridos, desprendiéndose un camino a la derecha
que se dirige a una parada de autobús existente en la C-341.
El cordel asciende por la cantera hasta llegar a una senda
de 1 m de ancho, la cual toma como eje, encontrándose a
los 2.250 m una edificación a la derecha, a 80 m del eje.
Continúa el cordel, entre terreno de monte bajo, entre un valla-
do a mano derecha y un murete en estado ruinoso de 1 m
aprox. de altura situado a la izquierda, encontrándose a los
2.300 m unas ruinas 100 m a la izquierda, faldea el monte
del Romeral por el Llano de Millán, y a los 2.500 m de su
origen atraviesa el camino de Cortes, en el que observamos
una calera a nuestra izquierda, para seguir por terrenos del
caserón del Criado, que queda a la derecha. Toma como eje
un camino de piedras de 2,5 m de anchura, deja a la izquierda
la casa de herederos de Melchor Carrillo para cruzar la vereda
de los Pascuales, y girando al sureste llega a la casa de los
Cuatro Vientos, que queda a la derecha de la vía. Por un
carril de 5 m como eje, a partir de los 3.100 m de su origen,
el cordel se va acercando a la carretera de Cortes yendo paralelo
a ella durante unos 200 m para cruzarla en el punto kilométrico
69,2, pasando a la derecha de la carretera para, a la altura
del kilómetro 69,350, bajar al sur y cruzar el arroyo de la
Recovera, volviendo a subir para atravesar el arroyo Cucharro
a los 3.800 m de su recorrido.

A los 4.000 m de su origen, el cordel se une de nuevo
a la carretera de Cortes, en el punto kilométrico 70,50, donde
a la derecha de la misma sale un camino y existe un punto
de encuentro del Retén contra Incendios Forestales. Coinci-
diendo su eje con el de la carretera, el cordel llega a la Venta
Solera, a 20 m a la izquierda del eje, y seguidamente llega
al Puerto del Espino, en el cruce de la carretera de Cortes
con la A-369, donde finaliza su recorrido, pasando al término
de Benarrabá, punto donde comienza la vía pecuaria núm. 3
de Algatocín, denominada «Vereda del Camino de Ronda».
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ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 28 DE MARZO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LA VIA PECUARIA
«CORDEL DEL GUADIARO AL PUERTO DEL ESPINO», SITA
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ALGATOCIN, PROVINCIA

DE MALAGA

COORDENADAS ABSOLUTAS UTM DE LOS PUNTOS SINGULA-
RES POR DONDE DISCURRE LA VIA PECUARIA «CORDEL DEL

GUADIARO AL PUERTO DEL ESPINO»

VIA PECUARIA NUM. 2

«CORDEL DEL GUADIARO AL PUERTO DEL ESPINO»



BOJA núm. 61Página núm. 8.132 Sevilla, 25 de mayo 2000



BOJA núm. 61Sevilla, 25 de mayo 2000 Página núm. 8.133

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria denominada Vereda
del Camino a Gaucín y Casares, en un tramo de 1.200
metros a partir de la línea de término de Casares, en
término municipal de Estepona (Málaga).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda del Camino a Gaucín y Casa-
res», en un tramo de mil doscientos metros a partir de la
línea de término con Casares, en el término municipal de
Estepona (Málaga), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino
a Gaucín y Casares», en el término municipal de Estepona
(Málaga), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 31
de octubre de 1967, publicada en el Boletín del Estado de
fecha 20 de noviembre de 1967 y en el de la Provincia de
fecha 22 de noviembre de 1967.

Segundo. Mediante Resolución del Excmo. Sr. Consejero
de Medio Ambiente de fecha 12 de noviembre de 1997, se
acordó el inicio del deslinde parcial del mencionado tramo
de dicha vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 25 de mayo de 1998, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de fecha 30
de abril de 1998.

Cuarto. En el acta levantada al efecto, don Cristóbal Gavida
Valadez solicita el desplazamiento de la vía pecuaria 20 cen-
tímetros hacia el Norte de su propiedad.

Quinto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
de fecha 24 de junio de 1999.

Sexto. A la dicha Proposición de Deslinde, se presentaron
alegaciones de parte:

- Javier César Muñoz, en nombre y representación de
la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de Málaga
(ASAJA-Málaga).

- Luisa Vílchez Flores.
- José Vílchez Flores.
- Encarnación Vílchez Flores.
- Manuel Vílchez Flores.
- Antonio Vílchez Flores.

Séptimo. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse como sigue:

1. Caducidad del procedimiento administrativo de des-
linde.

2. Falta de notificación del comienzo de las operaciones
materiales de deslinde a los interesados, así como práctica
de la misma fuera del plazo de diez días establecidos en la
normativa aplicable.

3. Falta de notificación de la apertura del trámite de
audiencia a los interesados con la consiguiente indefensión
causada.

4. No realización del acta de apeo conforme a lo esta-
blecido en el art. 19.5 del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Efectos y alcance del deslinde, prevalencia de las situa-
ciones registrales y prescriptibilidad del dominio público.

6. Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
3/1995, de 21 de marzo, de Vías Pecuarias, así como com-
petencia estatal de dicho desarrollo. Posible inconstituciona-
lidad de dicho precepto al constituir una norma de carácter
expropiatorio carente de previsión alguna sobre las indem-
nizaciones procedentes.

7. Situación actual de la vía pecuaria, imposibilidad de
destinarse a los usos previstos en la Ley de Vías Pecuarias
y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Octavo. Asimismo, la Cámara Agraria Local de Estepona
solicita, respecto al uso de la vía pecuaria, que se prime el
tránsito ganadero. Por su parte, la Confederación Hidrográfica
del Sur manifiesta que no existe afección significativa entre
la vía pecuaria y el dominio público hidráulico.

Noveno. Mediante Resolución de 1 de febrero de 2000
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente, se acordó la ampliación del plazo fijado para resolver
el presente procedimiento durante nueve meses más.

Sobre las alegaciones previas, se solicitó el preceptivo
informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino
a Gaucín y Casares» fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 31 de octubre de 1967, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de la
Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, y en función de los argumentos con-
tenidos en el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía, cabe señalar:

1. En primer lugar, el presente procedimiento no ha
incurrido, como se alega, en caducidad, por cuanto el plazo
inicialmente establecido para la tramitación del presente pro-
cedimiento es de dieciocho meses, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Decreto 135/1993, de 7 de septiembre, de la
Consejería de Economía y Hacienda, rubricado Normas rela-
tivas a procedimientos administrativos, por el que, al amparo
de lo establecido en la Disposición Adicional Tercera de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
en el Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto, se establecen
los plazos de resolución de distintos procedimientos, entre los
que se contempla el deslinde de bienes inmuebles de dominio
público.

En segundo lugar, dicho plazo se vio modificado a la
entrada en vigor del Reglamento de Vías Pecuarias, al resultarle
de aplicación lo dispuesto en la disposición transitoria primera
del Reglamento de Vías Pecuarias, que establece que los expe-
dientes en tramitación a su entrada en vigor adaptarían sus
procedimientos a lo previsto en el mismo, sin perjuicio de
la conservación de trámites y actos administrativos ya pro-
ducidos, computándose los plazos previstos para la resolución
de los distintos procedimientos a partir de su entrada en vigor.

Por tanto, el plazo de dieciocho meses previsto en el citado
Reglamento ha de computarse a partir del 5 de agosto de
1998, fecha de entrada en vigor del citado Decreto.

Por último, con fecha 1 de febrero de 2000 mediante
Resolución del Secretario General Técnico de la Consejería
de Medio Ambiente, se amplió el plazo durante nueve meses
más, de acuerdo con lo establecido en el art. 21.4 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y en el art. 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
a cuyo tenor: «Cuando el número de solicitudes formuladas
impidan razonablemente el cumplimiento de los plazos pre-
vistos en el procedimiento aplicable o el plazo máximo de
resolución, el órgano competente para instruir o, en su caso,
resolver las solicitudes, podrá proponer la ampliación de los
plazos que posibilite la adopción de una resolución expresa
al órgano competente para resolver o, en su caso, el órgano
jerárquicamente superior. La ampliación de plazos a que se
refiere este artículo no podrá ser superior al plazo inicialmente
establecido en la tramitación del procedimiento. Contra el
acuerdo que resuelva la ampliación de plazos no cabrá recurso
alguno».

2. Respecto a las alegaciones articuladas relativas a la
falta de notificación del comienzo de las operaciones materiales
y de la apertura del trámite de audiencia, se ha de manifestar
que en el presente procedimiento no ha existido la alegada
indefensión, en atención a que los interesados han podido
alegar cuanto a su derecho ha convenido y la propia existencia
de los escritos de alegaciones demuestra lo contrario; por tanto,
no se ha producido la indefensión material que según la juris-
prudencia es la única determinante del vicio de nulidad.

3. Se alega, asimismo, deficiencias en el contenido del
acta del apeo, a tenor de lo preceptuado en el art. 19.5 del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía. A este respecto,
se ha de sostener que dicho apeo se realizó en fecha anterior
a la entrada en vigor del citado Reglamento, motivo por el
cual no es aplicable la disposición mencionada.

4. Con referencia a la alegación articulada relativa a la
inexistencia de datos objetivos para llevar a cabo el deslinde,
se ha de manifestar que la vía pecuaria de referencia fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 31 de octubre de
1967, acto firme y consentido, mediante el cual, se determina
la existencia, anchura, trazado y demás características gene-
rales de cada vía pecuaria, siendo la finalidad del presente
procedimiento de deslinde definir el trazado y los límites de
la vía pecuaria.

5. Respecto a los efectos y alcance del deslinde, los mis-
mos vienen determinados en el art. 8 de la Ley de Vías Pecua-
rias, a cuyo tenor «3. El deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del
Registro de Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza
demanial de los bienes deslindados. 4. La resolución de apro-
bación del deslinde será título suficiente para rectificar, en
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente,
las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el des-
linde. Dicha resolución será título suficiente para que la Comu-
nidad Autónoma proceda a la inmatriculación de los bienes

de dominio público cuando lo estime conveniente. En todo
caso, quienes se consideren afectados por la resolución apro-
batoria del deslinde podrán ejercitar las acciones que estimen
pertinentes en defensa de sus derechos y solicitar la anotación
preventiva de la correspondiente reclamación judicial».

Los bienes de dominio público carecen de potencialidad
jurídica para ser salvaguardados por la inscripción, ya que
su adscripción a fines de carácter público los sitúa fuera del
comercio de los hombres, haciéndoles inalienables e impres-
criptibles, llevando en su destino la propia garantía de su ina-
tacabilidad e inmunidad, de manera que en ellos la inscripción
es superflua.

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

6. Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Asimismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinación de des-
lindar el dominio público.

7. Respecto a la alegación relativa a la situación de las
vías pecuarias y a la imposibilidad de destinarse a los usos
previstos en la Ley de Vías Pecuarias y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
manifestar que las vías pecuarias son bienes de dominio públi-
co, que al margen de seguir sirviendo a su destino prioritario
de tránsito del ganado, están llamadas a desempeñar un impor-
tante papel para satisfacer intereses generales: Diversidad pai-
sajística, fomento de la biodiversidad, incremento del contacto
social con la naturaleza, desarrollo de actividades de tiempo
libre compatibles con el respeto a la conservación del medio
natural..., en suma, las vías pecuarias son bienes susceptibles
de acoger múltiples usos en los que se destaque su carácter
de dominio público.

8. Por último, con referencia a la solicitud efectuada por
don Cristóbal Gavida Valadez en el acto de apeo, se ha de
indicar que la misma no puede ser objeto de consideración
en el presente procedimiento cuyo objeto es fijar los límites
de la vía pecuaria conforme a la clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Decreto 135/1993, de 7 de sep-
tiembre, de la Consejería de Medio Ambiente, rubricado Nor-
mas relativas a procedimientos y demás legislación aplicable
al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga con fecha 30 de noviembre de 1999, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
emitido con fecha 18 de febrero de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda del Camino a Gaucín y Casares», en un tramo
de mil doscientos metros a partir de la línea de término con
Casares, en el término municipal de Estepona (Málaga).
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Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos Tercero y Cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante el Consejero de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de marzo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 29 DE MARZO DE 2000, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DEL
CAMINO A GAUCIN Y CASARES», EN UN TRAMO DE 1.200 METROS A PARTIR DE LA LINEA DE TERMINO CON CASARES,

EN TERMINO MUNICIPAL DE ESTEPONA (MALAGA)

REGISTRO DE COORDENADAS
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RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
total de la vía pecuaria Cañada Real de la Pasada
de Medina o Sotillos, sita en el término municipal de
San José del Valle, en la provincia de Cádiz.

Examinado el expediente de deslinde total de la vía pecua-
ria «Cañada Real de la Pasada de Medina o Sotillos», sita
en el término municipal de San José del Valle, en la provincia
de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, a su paso por el
término municipal de San José del Valle, fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 30 de marzo de 1950, con una
anchura legal de 53,50 metros y una longitud aproximada
de 4.750 metros.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, en virtud del
Convenio de Cooperación suscrito entre la Consejería de Medio
Ambiente y el Ayuntamiento de San José del Valle, para la
encomienda de gestión relativa a la ordenación y recuperación
de las vías pecuarias de dicho término, firmado con fecha
25 de marzo de 1996, iniciándose, a estos efectos, el pro-
cedimiento administrativo correspondiente, por Acuerdo del
Secretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambien-
te, de 26 de mayo de 1998. Por Resolución del mismo Secre-
tario General Técnico, con fecha 7 de octubre de 1999, se
acordó ampliación de plazo para resolver por un período de
nueve meses.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 22 de julio de 1998, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz,
de 7 de abril de 1999.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde se presentaron
alegaciones de tipo técnico por don Jesús Gómez Sánchez,
don Juan Luis Gómez Carrillo y Hnos.

Dichas alegaciones, informadas por la Delegación pro-
vincial de Medio Ambiente en Cádiz, con fecha 24 de noviem-
bre de 1999, han sido estimadas, motivando la modificación
del plano de deslinde 3/4, y resultando, por tanto, modificada
la superficie de la parcela intrusa núm. 5.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con
fecha 21 de febrero de 2000, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde, en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprue-
ba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
la Pasada de Medina o Sotillos» fue clasificada por Orden
Ministerial de 30 de marzo de 1950, siendo esta Clasificación,
conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artícu-
lo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, res-
pectivamente, «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de cada vía pecuaria»,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz
con fecha 14 de diciembre de 1999, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde total de la vía pecuaria «Cañada Real
de la Pasada de Medina o Sotillos», sita en el término municipal
de San José del Valle, en la provincia de Cádiz, a tenor de
la descripción que sigue, y en función a las coordenadas que
se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 4.980 metros.
Anchura: 53,50 metros.
Superficie total deslindada: 26,643 hectáreas.

Descripción: Procedente del término municipal de Jerez
de la Frontera, se interna en el de San José del Valle al atravesar
la carretera de Arcos a Vejer, señalando este comienza de
la vía pecuaria por los puntos 1 y 1’, cuyas coordenadas UTM
constan en el Acta de Deslinde. El punto 1 se encuentra en
la intersección de la mencionada carretera con la vía pecuaria,
a 26,75 metros al Sur del eje del camino que va por el centro
de la vía pecuaria. El punto 1’ está situado a 53,50 metros
dirección Norte del anterior en la otra línea base de la vía
pecuaria.

Continúa la vía pecuaria con el camino existente como
centro en dirección Este por terrenos de regadío de Sotillos,
lindando por la izquierda a lo largo de 2785 metros con Llanos
de Sotillos, propiedad de los Sres. Carrasco Benítez. Por su
margen derecha, la vía pecuaria linda a lo largo de 1365
metros con tierras de regadío de los Sres. Coveñas Arenas
y continúa 1420 metros más, lindando con tierras también
de regadío propiedad de FICUSA.

Al llegar al Arroyo de la Molineta, la vía pecuaria gira
hacia el Norte. En este sitio se encuentra el punto núm. 15,
cuyas coordenadas UTM constan en el Acta de Deslinde. Este
punto está situado a 17,5 metros de la esquina Este de la
casilla existente. A partir de aquí, la vía pecuaria transcurre
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por terrenos de monte bajo, teniendo como línea base por
su derecha la alambrada existente en la finca Alconocalejos,
propiedad de don Cristóbal Mier-Terán Romero, y por la izquier-
da, terrenos del Rancho Rayito, propiedad de los Sres. Gómez
Sánchez. Pasa el Cerradillo que queda a la izquierda y por
la derecha linda con tierras propiedad de los Sres. Gómez
Carrillo, continuando así hasta internarse en el término muni-
cipal de Arcos de la Frontera.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-

sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA
5 DE ABRIL DE 2000, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE LA PASADA
DE MEDINA O SOTILLOS», SITA EN EL TERMINO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL VALLE, EN LA PROVINCIA DE CADIZ

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)
COORDENADAS DE LAS LINEAS
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RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 5/00, interpuesto por don Pedro
González Tapia ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Trece de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, se ha interpuesto por don Pedro González Tapia
recurso contencioso-administrativo núm. 5/00 contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 13.1.99, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Málaga, de fecha 26.5.98, recaída en expediente
sancionador M-97114, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 5/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de abril de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 99/00, interpuesto por Grumeco ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla, se ha interpuesto por Grumeco recurso conten-
cioso-administrativo núm. 90/00 contra la desestimación del
recurso de reposición deducido contra la Orden de 2.9.99, por
la que se acordaba el reintegro e intereses de demora de la
subvención para la realización de actividades de voluntariado
ambiental (Expte. núm. 135/96/S/00), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 99/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de abril de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 281/00-S.1.ª, interpuesto por Agrope-
cuaria Santa Teresa, SL, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Agropecuaria Santa Teresa, S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 281/00-S.1.ª contra Reso-
lución, de fecha 22.12.99, de la Dirección General de Gestión
del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente, dene-
gatoria de subvención relativa al Régimen de Ayudas para
fomentar Inversiones Forestales en Explotaciones Agrarias, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 281/00-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 45/00, interpuesto por doña Isabel Cla-
ra Pérez Sánchez ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Cádiz, se ha interpuesto por doña Isabel Clara Pérez Sánchez
recurso contencioso-administrativo núm. 45/00 contra Resolu-
ción, de fecha 16.12.99, del Consejero de Medio Ambiente,
desestimatoria del recurso de alzada deducido por la entidad
El Corchadillo, S.A., contra la Resolución del Delegado Provincial
de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 20.7.99, recaída en
el expediente S1 98110149, instruido por solicitud de sub-
venciones para realizar Ayudas para fomentar Inversiones Fores-
tales en Explotaciones Agrarias, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 45/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que hace pública
la aprobación de los Proyectos de Intervención a favor
de la Comunidad Gitana dentro del Plan Nacional de
Desarrollo Gitano.

Según Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la cofinan-
ciación de proyectos de intervención social integral para la
atención, prevención de la marginación e inserción del pueblo
gitano, de fecha 22 de diciembre de 1999.

Esta Delegación Provincial ha resuelto hacer público los
proyectos aprobados correspondientes al ámbito competencial
de esta Delegación que se indican en el Anexo, en la cuantía
y fórmula de cofinanciación que en el mismo se relacionan,
y a tenor de lo establecido en el art. 7 de la Orden de 31
de mayo de 1999.

A N E X O

Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Proyecto: «Absentismo Escolar e Intervención con fami-

lias».
Localidad: Ayuntamiento de

Almería (La Chanca):

- Financiación MTAS: 1.800.000.
- Financiación CC.AA.: 600.000.

Almería (La Fuentecica):

- Financiación MTAS: 1.800.000.
- Financiación CC.AA.: 600.000.

Adra:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Albox:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Berja:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Carboneras:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Cuevas Almanzora:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Níjar:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Pulpí:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Roquetas de Mar:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Tíjola:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Turre:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Vera:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Vícar:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Zurgena:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Almería, 14 de abril de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.
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RESOLUCION de 28 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, mediante la que se da publicidad
al Convenio de Cooperación que se cita.

En cumplimiento del artículo 15 de la Orden de 3 de
enero de 2000 (BOJA núm. 8, de 22 de enero de 2000),
por la que se regula la Cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios con población
superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios, se da publicidad del siguiente Convenio:

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Almería

para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
97.122.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
130.770.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales. D. G. Atención al Niño
para AEF: 8.335.712 ptas.

Total MAS más CA: 236.227.712 ptas.

- Ayuntamiento: 123.452.288 ptas.

Total Convenio: 359.680.000 ptas.

Sevilla, 28 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a terceros
interesado en el recurso contencioso-administrativo
núm. 127/00, interpuesto por don José Luis Porra
Estrada ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres con sede en Málaga, se ha interpuesto por don José
Luis Porra Estrada, recurso contencioso administrativo núm.
127/00 contra la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales,
de 3 de diciembre de 1999, por la que se resuelve Concurso
de Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
ese Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 127/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen
derivado o derivasen derechos por la Orden impugnada, para
que comparezcan y se personen en autos ante el referido Juz-
gado en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
377/2000-1.º RG. 1288, formulado por Francisco José Valle
Pendón contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
376/2000-1.º RG 1286, formulado por Isabel Lerma Castro
contra Consejería de Educación y Ciencia al objeto de impugnar

la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que se convoca
proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y procedimiento para la adquisición
de nuevas especialidades. Lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
380/2000-1.º RG 1294, formulado por Antonio Segura Sán-
chez contra Consejería de Educación y Ciencia al objeto de
impugnar Orden de 3 de marzo de 2000, por la que se convoca
proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y procedimiento para la adquisición
de nuevas especialidades. Lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Secretaria, el Pre-
sidente.
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EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 379/2000-1.º RG 1293, formulado por Carmen Vera Jimé-
nez contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto de
impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que se
convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 378/2000-1.º RG 1292, formulado por Mercedes Ordóñez
Prieto contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 405/2000-1.º RG 1354, formulado por Eduardo Gallardo
Escobar contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 372/2000-1.º RG 1278, formulado por Esperanza Martínez
Aragón contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 371/2000-1.º RG 1276, formulado por Amalia Rubio Tebar
contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto de impug-
nar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que se convoca
proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y procedimiento para la adquisición
de nuevas especialidades. Lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 402/2000-1.º RG 1348, formulado por Deborah Vázquez
Mateos contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 370/2000-1.º RG 1274, formulado por María Luz Africa
Gil Alvarez contra la Consejería de Educación y Ciencia al
objeto de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por
la que se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de
emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos
del acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el
mantenimiento del que ha motivado la acción contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Secretaria,
El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 399/2000-1.º RG 1343, formulado por Antonio Ruiz Farfán
contra la Consejería de Educación y Ciencia, al objeto de
impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que se
convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de empla-
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zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE BAZA

EDICTO. (PD. 1338/2000).

Don Juan Carlos Hernández Oliveros, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Uno de Baza y
su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 138/99
se sigue Procedimiento Judicial Sumario, al amparo del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la entidad Avaco
Trust P.L.C., Sucursal en España, representada por el Pro-
curador don Juan Luis Lozano Cervantes, contra don Antonio
Parra Lozano, doña Dolores Pérez Villegas, don José María
Parra Pérez y doña María José Pérez Martín, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por Resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto de la subasta tenga lugar el día 27 de junio
de 2000, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Carretera de Granada, núm. 10, de Baza, a las 11,00 horas,
con las prevenciones siguientes:

1.ª Que no se admitirán postores que no cubran el tipo
de la subasta.

2.ª Que los licitadores, salvo el ejecutante, que deseen
tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, núm. 1716/0000/18/
013899, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor
del bien que sirva de tipo, para la primera y segunda subasta,
y el 20% del tipo de la segunda en el caso de la tercera
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Se devolverán dichas consignaciones a sus respectivos
dueños, acto continuo del remate, excepto la que corresponda
al mejor postor, que se reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de su obligación o, en su caso, como parte
del precio del remate.

3.ª Los licitadores podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

4.ª En todas las subastas, desde el anuncio hasta la cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,

haciendo el depósito a que se ha hecho referencia ante-
riormente.

5.ª Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente y
que las cargas anteriores y los preferentes al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, no destinándose a su extinción total
o en parte el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de la segunda el día
28 de julio de 2000, a las 11,00 horas, sirviendo de tipo
el 75% del señalado para la primera subasta y siendo de
aplicación las demás prevenciones establecidas para la misma.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de la tercera el día 19 de septiembre, a las 11,00 horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Servirá de tipo para la primera subasta el de tasación
fijado en la Escritura de Constitución de la hipoteca para la
finca o fincas hipotecadas, que se señala en la descripción
que a continuación se hace de la/s misma/s. Para la segunda
subasta, el tipo de la primera con una rebaja del 25%, y
para la tercera subasta, se celebrará sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse cualquiera de las anteriores subastas en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrarán al siguiente
día hábil, a la misma hora.

El presente Edicto servirá de notificación a los deudores
en el caso de no poder llevarse al efecto en la finca subastada.

BIEN QUE SE SACA A SUBASTA

Finca urbana. Vivienda unifamiliar tipo 1-A, marcada con
el número 1, situada en la calle Pintor Ribera, núm. 1, per-
pendicular a la Carretera Vieja de Granada, en Baza, Granada.
Consta de planta baja, con portal y hueco de escaleras para
acceso a planta superior destinado a anejo agrícola y un patio
descubierto, situado en el ángulo noroeste de la vivienda; y
planta alta, distribuida en pasillo distribuidor, tres dormitorios,
estar-comedor, cuarto de baño, cocina, despensa y lavadero.
Tiene una superficie de 121 metros y 14 decímetros cua-
drados. La hipoteca figura inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Baza, al tomo 698, folio 49, libro 227, del Ayun-
tamiento de Baza, finca 22.239, Inscripción 3.ª Valorada la
finca en 12.804.652 pesetas.

Dado en Baza, 26 de abril de 2000.- La Secretaria, El
Juez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 28 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
abierto para la adjudicación que se cita. (PD.
1305/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 57/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de cuatro vídeo-

proyectores con destino a los Centros de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

b) Lugar de ejecución: Córdoba, Granada, Huelva y
Sevilla.

c) Plazo de ejecución: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 6.000.000

de ptas. (seis millones), 36.060,73 euros (treinta y seis mil
sesenta euros y setenta y tres céntimos).

5. Garantía provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria, Secretaría

General Técnica, Sección de Contratación e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, planta sótano 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.91.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15, a contar desde el

siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en los

Pliegos Base de esta Contratación.
c) Lugar y presentación: Registro General de la Consejería

de Trabajo e Industria, sito Avda. en Héroes de Toledo, 14,
Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer martes

siguiente al segundo día posterior al de finalización del plazo
de presentación de ofertas, trasladándose al siguiente día hábil
si ese martes no lo fuera, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma a fin de que los
licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales que, eventualmente,
puedan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las once horas del martes

siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil, si ese martes no lo fuera,
en la sede de esta Consejería, en la indicada dirección.

9. Otras informaciones: Los oferentes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre «A», a excepción, en su caso, de las garantías. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97,
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro,
publicado en BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 28 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
abierto para la adjudicación que se cita. (PD.
1306/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 56/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de vídeo de ani-

mación por ordenador «Las condiciones de trabajo de la mujer
en Andalucía».

b) Lugar de ejecución: Todas las provincias.
c) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 5.000.000

de ptas. (cinco millones), 30.050,61 euros (treinta mil cin-
cuenta euros y sesenta y un céntimos).

5. Garantía provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria, Secretaría

General Técnica, Sección de Contratación e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, planta sótano 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.91.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días, a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en los

Pliegos Base de esta Contratación.
c) Lugar y presentación: Registro General de la Consejería

de Trabajo e Industria, sito en Avda. Héroes de Toledo, 14,
Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.
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8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer martes

siguiente al segundo día posterior al de finalización del plazo
de presentación de ofertas, trasladándose al siguiente día hábil
si ese martes no lo fuera, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma a fin de que los
licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales que, eventualmente,
puedan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las once horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil, si ese martes no lo fuera,
en la sede de esta Consejería, en la indicada dirección.

9. Otras informaciones: Los oferentes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre «A», a excepción, en su caso, de las garantías. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97,
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro,
publicado en BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 10 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
concurso público para la contratación, mediante pro-
cedimiento abierto, del suministro que se cita. (PD.
1307/2000).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, con sede en Avda. Manuel
Agustín Heredia, número 26, 2.ª planta, y número de
Tlf. 95/103.65.45-46 y de fax 95/103.65.98, y para la Resi-
dencia de Tiempo Libre de Marbella, hace público la con-
tratación, mediante concurso, del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de una máquina barredora para la Resi-
dencia Tiempo Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 5.700.000 ptas., IVA incluido
(equivalencia en euros: 34.257,69).

Plazo de ejecución: Un mes.
Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA; si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,

número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo, deberá cumplirse lo establecido en el
art. 100 del Reglamento General de Contratación del Estado,
y vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 10 de mayo de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de servicio que se cita.
(SEN 1/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEN 1/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Revisión y contratación de equi-

pos automáticos de análisis de leche.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones setecientas ochenta y ocho mil ochocientas setenta
y dos pesetas (10.788.872 ptas.) (64.842,43 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de abril de 2000.
b) Contratista: Foss Electric España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Diez millones setecientas

ochenta y ocho mil ochocientas setenta y dos pesetas
(10.788.872 ptas.) (64.842,43 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 24 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita.
(SH 6/2000, Lote 1).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.


